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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«o augusta Real familia continúan en esta 
éórte siii novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAI. DECRETO

Vengo en nombrar mi Ministro residente 
cerca de S. M. el Rey de Suecia y de Noruega 
á D. José Courtoys y Anduaga, Encargado de 
Negocios que ha sido en diferentes cortes.

Dáaó en Palacio á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

S A T U R N IN O  C A L D E R O N  C O L E A N T E S .

M IST ER IO  DE HACIENDA.
E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA:
En el caso ya de haberse de redactar los 

Aranceles generales de Aduanas con arreglo 
al siStetna métrico decimal, para que desde 
1.° de Enero del próximo año de 1863 se ajus
ten á él en esta parte las operaciones de la 
Administración, ha procedido la misma á re
tasar las valoraciones de mercancías que sir
vieron de base al establecerse los derechos en 
el día vigentes, comprobándolos con datos re
cientemente reunidos.

El resultado de tal operación ha demostra
do , como ántes de ahora se habia reconocido, 
que las valoraciones de muchos artículos, co

mo efectuadas en 18 4 9 , distan tanto de lo 
que hoy, después de 13 años, supone la enti
dad de sus actuales precios, que de no proce- 
derse á la rectificación que es debida que
daría destruida la relación quería base t í  
de las autorizadas por la ley de 17 de Julio 
de 1849 designó entre el valor de los artícu
los y sus respectivos derechos.

Acaso la rigidez que se atribuye á los 
Aranceles proviene en gran parte de la exa
geración en que las valoraciones aparecen al 
presente , acreciendo desmesuradamente los lí
mites que la ley ha establecido para el señala
miento de los derechos, según las circunstan
cias de las mercancías.

La Administración ha practicado por lo mis
mo la revisión y rectificación de las valoracio
nes que lo exigian; y al propio tiempo, en la 
necesidad de reducir todo lo posible los adeu
dos por avalúo, método que ocasiona muy di
ferentes resultados entre unas y otras oficinas, 
y con el fin de simplificar el Arancel, ha de
signado precio y derecho fijo á la mayor parte 
de las mercancías que adeudan actualmente 
por dicho sistema, y ha reunido en menor nú
mero ó en una sola las partidas referentes á 
objetos de una misma clase, y de corta impor
tancia mercantil ó industrial.

Ejecutados tan prolijos trabajos, no ha ol
vidado la Administración la'conveniencia de 
proponer dentro de las facultades del Gobier
no de V. M., y sin perjuicio de otras que en 
su dia deban someterse á la aprobación de las 
Córtes, las rebajas que pueden desde luego 
adoptarse en los límites fijados por la citada 
ley de 11 de Julio de 1849.

Excusado sería decir por lo mismo que los 
derechos en ningún caso son inferiores al míni
mum de 25 por 100 exigible, según la base 1 .* 
de las dictadas por dicha ley, sobre las pri

meras materias similares á las que se produ
cen abundantemente en España, agentes de 
producción que se hallan en el mismo caso, co
mo el carbón de piedra y coke, y los artículos 
de manufactura extranjera que puedan hacer 
concurrencia á otros iguales de actual fabrica
ción nacional: que en los artículos de algodón, 
ni en sus clases, ni en sus valoraciones, ni en 
los tipos de derechos hoy vigentes, se hace 
alteración, puesto que la ley ha fijado térmi
nos precisos y concretos: que la diferencia de 
bandera sigue con el actual gravámen del 20 
por 100; en una palabra, que no hay extrali- 
mitacion en ningún caso de aquellos que la ley 
concretamente ha estatuido.

Redactado el Arancel conforme á las indi
caciones que quedan expuestas, todavía era 
susceptible de otra mejora en interés del co
mercio y del Tesoro. Algunos artículos suje
tos al derecho de Aduanas lo están también al 
impuesto de Consumos y á los recargos muni
cipales y provinciales, ocasionando esta doble 
contribución las dobles pesquisas del fisco. Co
brándose aquellos derechos de una vez en las 
Aduanas, se evitarán al comercio, después de 
las formalidades que á la importación exigen 
aquellas oficinas, las trabas que producen nue
vos reconocimientos de los fielatos de puertas 
en el interior; se conseguirá ir descargando la 
tarifa de la contribución de Consumos del ma
yor número posible de artículos, y en esta 
parle no se hace otra cosa que volver á la 
práctica de una de las más oportunas refor
mas introducidas en 18' I.

Los derechos de consumos sobre los artícu
los de que se trata varían, según la importan
cia de las poblaciones, entre un máximum y un 

i mínimum; y aunque sería de adoptar, al fijar- 
; se el que haya de ser exigido á este título en 

las Aduanas, el término medio de aquellos, re

unida la participación del Tesoro y la de los 
pueblos y las provincias, basta á juicio del Go
bierno imponer el término inferior de los de
rechos hoy autorizados, sin tomar en cuenta 
un tanto igual que podría exigirse por concep
to de recargos municipales y provinciales, pa
ra que, aun con tan notable reducción, se ob
tenga un producto bastante á satisfacer lo que 
en el dia perciben por el método vigente el 
Estado, y los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales. La razón principal, entre otras, 
es que por la recaudación de las Aduanas se 
hace más segura la integridad de los adeudos 
que en la multitucl.de centros en que se per
ciben los derechos de consumos, por ser de 
otro orden las formalidades que se observan en 
aquellas dependencias.

En consecuencia de todo, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene 
la honra de presentar á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 27 de Noviembre de 1862.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
PE D R O  S A L A V E R R ÍA .

R E A L  D E C R E TO .

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los Aranceles de 

Aduanas q u e , arreglados al sistema métrico 
decimal, acompañan ó este Real decreto, re
visados los valores de las mercancías , y rec
tificados los derechos dentro de los límites es
tablecidos por la ley de 17 de Julio de 1849. 

í Art, 2 .J La exacción de los derechos que 
en ellos se fijan comenzará desde 1.° de Enero 
de 1863.

Art. 3.° En la misma lecha cesará en las 
poblaciones del interior la cobranza de los de
rechos que á título de contribución de Consu
mos y recargos provinciales y municipales 
gravan á su entrada en aquellas el azúcar, 
bacalao, cacao, café, t é , clavo de especia y 
las canelas, exigiéndose en su equivalencia en 
las Aduanas al tiempo que los de importación 
los derechos siguientes:

Azúcar común, 17 rs. por jOO kilógramos.
Idem refinada, 26 rs. por 100 id. 
Bacalao * 8 rs. por 100 id.
Cacao, 21 rs. por 100 id.
Café, 65 rs. por 100 id.
T é , 2,15 rs. por kilógramo.
Clavo de especia, 0,54 rs. .por id.
Canela de Ceilán, 2,15 rs. por id.
Idem de China, 0,54 rs. por id.
El azúcar que produzcan las fábricas de 

refino de la Península é islas Baleares para el 
consumo del reino pagará 17 rs. por 100 ki
lógramos, que se exigirán á la salida de las fá
bricas por los medios establecidos por la ins
trucción para la cobranza de la contribución de 
Consumos.

Art. 4.° Mientras no se modifiquen las ac
tuales tarifas de la contribución de Consumos» 
el Tesoro público abonará á los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales una cantidad igual 
al producto que perciben en el dia por los re
cargos con destino á sus presupuestos en un año 
común, según el quinquenio del corriente y 
cuatro anteriores, deducido el 10 por 100 de 
administración.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre 
, de mil ochocientos ¿sesenta y dos.
| E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
|
i E l  M i n i s t r o  d k  H a c i e n d a ,

| PE D R O  S A U V ^ E R Í A .

Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é  islas Baleares á  las mercancías extranjeras y  de 
las posesiones españolas de Ultramar.

Número 
de 

» partida
ARTICULOS. Unidad.

DEREI

En bandera nacional.

Reales cénts.

CHOS.

En extranjera y por tierra.

Reales cénts.

4 A bacá , pita y yute ó cáñam o de la India en  ra m a ................................................................................ 100 kilógram os. 5,40 6,40
* Abalorio ,  cañutillo^ co rn e rin a , cuen tas ó rocalla, y las im itando  perlas: todo de v idrio y  de 

cu a lq u ier color, suelto ó en  h ilos, incluso el peso de es to s .......................................................... Kilógramo. 4,20 1,45
3 : Abanicos con varillajes de asta, caña, hueso , m adera, m arfil ó p a s t a . ........................................ Docena, 30 364 ~  con varillajes lisos ó calados de acero, carey , m etal dorado ó plateado ó n á c a r .............. Docena. 75 90
5 —  dichos con varillajes labrados y adornos, em b u tid o s , figu ras , relieves ó sobrepuestos 

de acero, piedras ú o tras c lases................................................................................................................. Docena. 120 144
* —  con varillajes de oro ó p la ta , con perlas y p iedras ó s in  ellas. Por av a lú o ............................. Docena. 4 5 por 4 00 18 por 100.

7
Abecedarios con figuras de adornos, p ara  m arcar libros, y m arcadores sueltos. (Véase letras 

de estaño.)
Aceite de coco, de palm a y de sésam o......................................................... .............................................. 400 kilógram os. 4 3,20 15 858 — de com er, incluso el peso del envase, no siendo de m a d e ra ....................................................................... Kilógramo. 1 1,209 — dicho sin  purificar para alum brado ú  o tros usos id. id ................................................................ Kilógramo. 0,80 0,9540 — ó grasa de ballen a , de bacalao , de sard ina  ú  o tros pescados.................................................... K ilógramo. 0,07 0,0844 —  de linaza y e¡ secante de cualesquiera c lases.................................................................................... Kilógramo. 0,70 0,85

42
— eseñfciM d e  trem entina . (Véase productos quím icos, te rcer grupo.)
—  de o lor para el pelo. (Véase perfum ería.)
— de vitriolo. (Véase ácido sulfúrico, segundo g rupo  de productos quím icos.)
— de cualquiera sustancia an im al ó vegetal para la m ed icina ..................................................................... Kilógramo. 4,20 1,45

43

Aceitunas v e rd e s , con aderezo ó sin  él, en salm uera, incluso  p ara  el adeudo el peso del 
envase. (Véase fru tas verdes de todas clases.)

— rellenas de pescado y alcaparras. (Véase conservas alimenticias.)
Acero. (Véase hierros.)
Achiote en extracÉo, m ateria  colorante del bixaorellana ; el ex tracto  de castaño y dem ás re 

su ltan tes de las m aderas y  cortezas as trin g e n tes ............................................................................... 100 kilógram os. 39 46,80

í

j

Í 48

44

¥

Aderezos y adornos para los brazos, cabeza, c in tu ra , cuello y pecho de s e ñ o ra s , como son 
ab razad eras, b razaletes, b ro ch es , candados , c in tu ro n e s , corazoncitos, crucecitas, p e n 
d ien tes, p u lse ras , tem bleques ú otros objetos sem ejantes, de acero, azabache, metal co
m ún, dorado ó p la teado , p laqué blanco ó vidrio, labrados ó lisos, tengan ó no camafeos, 
cifras, dibujos, perlas, p iedras falsas ó re tra tos, con tirita s  de felpilla ó cirtfas de seda, 
y das sortijas de acero, asta, cerda, carey , h ierro , hueso, la tón ó m etal dorado ó plateado 
{¡ara los dedos, cadenas de relo jes ú  o tros usos, incluso el peso de los paquetes y cartu - 
tm as en q u e  vengan  colocados, pero no el de los estuches, q u e  adeudarán  por su partida 
resp ec tiv a .......................... .. ............................................................................................................................... Kilógramo.

Kilógramo.

i
i

404o Aderezos y adornos de ám bar legítim o, coral ó ven tu rin a  ab rilla n tad o s , labrados ó lisos, 
incluso  el peso d e  los papeles y C artu linas.......................................................................................... 80 96

46

— d ich o s  engastados en  o r o , plata ó platina , afiligranados ó lisos, con perlas y piedras ó 
sin  ellas. (Véase o ro , plata y  platina en alhajas.)

Adornos, orlas ó v iñetas para im pren ta . (Véase le tras de estañ o , plomo ó zinc.)
Afianzadores ó apretadores de goma e lás tica , cub ierta  de seda d eco lo re s  u o tra  m ateria, 

con broches ó sin  ellos, sin  adorno a lg u n o , para guantes. (Véase gom a labrada en cua
lesquiera objetos.)

Agua d é  olor de cualesquiera clases. (Véase perfum ería.)
Aguardiente com ún , cognac , de cañas y r o m , incluso el peso dél envase , no siendo de 

m adera , el cual adeudará por su partida resp ec tiv a .............................................................................................. Litro. 0,73 0,9047
—  dicho producto y procediendo d irectam ente (1/) de las posesiones españolas u ltram arin as 

idem  id .............. ....................................... « . . . ..................................... ............................ .. ........... .................... .... Litro. 0.30
1,23

0 3318 
i A

—  com puesto sin azúcar , como g in e b ra , de ajenjos ú  otros sem ejantes id. id ............ ...........
Agujas de acero ó h ierro  de cualesquiera clases y tam años para coser; las de cirugía ; las 

para hacer p u n to  de m alla, y las de ganchito  para  b o rd a r , incluso para el adeudo el 
^ wJ e s o J e  Jo s  papeles y c a g iú s  en, que v e n g a n .. . . . . _______ . . . . . ----- ------.  .  . . . . . . . .  . . .

Litro. 1,5019

^ -f&lógmno.-'- -  -4*—  - —  -44,441--
^  j áí m eras ; I as P3ra m ech ar; las para hacer punto  de m edia, y las para peines de te je r . K ilógram o. 3 3,60
—  de m a re a r , tengan ó no bitácora. (Véase in stru m en to s de artes y ciencias.) 

■ — para rodetes de» señora. (Véase alfileres.)

Número
de

la partida.
ARTICULOS.

Unidad.

DEREC

En bandera nacional.

Reales cénts.

;h o s .

Én extranjera y por tierra.

Reales cénts.

21

Alambre de cualesquiera clases y m aterias con que esté cubierto , para  ado rn o s ú  otros 
usos. (Véase la m ateria metálica de que se compone.)

Alambrülo. (Véase cañutillo  &c. &c ).
Alcaparras y  a lcap arro n es, aderazados ó en  salm uera. (Véase h o rta liza  en cu rtid a .)
Alcohol ó g a len a .................................................................................................................................................. .. 109 kilógram os. 16 19,20

22 Alfileres com unes ú  o rd ina rios , de h ierro  ó latón , de cualesquiera ca lid ad e s , clases y  ta  4¡m años, sueltos ó en paquetes, incluso  el peso del e m p a q u e ......................................................... K ilógram o. 4 4,80
23 —  con cabeza de azabache, co rn e r in a , esm altes , perlas ó p iedras fa lsa s ; los largos de 

a c e ro , estaño , h ierro  ó metal con cabeza de lo mism o ó de vidrio  ; g u arnecidos de p ie
dras falsas para el prendido de las m antillas, pañuelos & c.;los de colgantes de cañu tillo  
y las agujas para rodete de señ o ra s , incluso el peso del e m p a q u e ...................... .................

—  engastados en o ro , plata ó platina. (Véase o ro , plata y platina en  alhajas.)
Alfileteros, palilleros y dedales de todas clases y m aterias, excepto los de oro ó p la ta .. . .

Kilógramo. 6
✓

7,20
24 Kilógramo. 15 48
2o A lgalia , secreción glandulosa , fo licu lar, in q u in a l del v iv e r ra -z ib e th a ....................................... Ilectógram o. 17 20,40

29,25
26

— de cualesquiera clases para cirugía. (Véase goma elástica labrada en  objetos de cual
quiera form a no expresados en este A ra n c e l, ó in stru m en to s sueltos p ara  cirug ía , s e 
gún h  m ateria de que las algalias se compongan.)

Algodón en ram a (2.a) sin  pepita , producto y procediendo directam ente (1.a) de las posesio
nes españolas de A m érica .................................. ................................................................. ........... .. 100 kilógram os. 3,2327 — de puntos ex tran jeros productores, procediendo directam ente (1.*).......................................... 100 kilógram os. 10,50 43,30

28 — de puntos extranjeros no p roducto res.................................................................................................... 100 k ilógram os. 33 49

29

Alhajas. (Véase oro , plata y platina.)
Alicates. (Véase herram ien tas finas.)
Aljófar. (Véase perlas.)
Almanaques náu tico s, tablas logarítm icas y tratados de navegación. (Véase libros.) 
Alm endra  am arga ó d u lce , con cásca ra .................................................................................................... 4 00 kilógram os. 32 39,40

30 — dicha sin cá sca ra ............ ................................................................................................................................ 4 00 kilogram os. 80 96

31

Almendras 6 perillas de c e ra , cola de pescado ó pasta para arracad as. (Véase perlas im i
tadas de cara.)

Almireces de cam panil, c r is ta l , m árm o l, o tras p iedras ó v idrio . (Véanse las respectivas 
m aterias.)

A lm izcle , secreción g landulosa , fo licu la r, inqu inal y p a rtic u la r , del m osco-m oschifero.
(Véase algalia, secreción glandulosa.)

Almohazas........... .............................................................. ................*........... ................................................ .. Docena 

400 kilógram os.

9

2,65

10,80

3,15
32

Almuerzos. (Véase cajas ó cajoncitos llam ados alm uerzos.)
A lq u itrá n , brea m ineral ó vegetal, la creosota , la m ie ra , la pez griega , co m ú n , b lanca, 

negra ó r u b i a , y la resina de p in o , incluso para el adeudo el peso del e n v a s e . ...............

33

Ambar labrado. (Véase aderezos y adornos.)
A ngarillas , po rta-v inag re ras y porta-licores de m ad era , llam ados coparos , p in tados ó sin 

p in tar. (Véase m uebles y artefactos de madera.)
Uno. 45 por 100 18 pov 10034 —  vivos no com prendidos en este Arancel. Por av a lú o ............................. ......................................... Uno. 15 p o r 100 í 8 por 1003o Anteojos ó esp e ju e lo s, con orejeras ó sin  ellas , de dos á cuatro  c ris ta les , con guarniciones 

de cualesquiera c lases, inclusos los papeles, Ctijas de cartón  ó estuche en  que v e n g a n .. . Kilógramo. 12 14,40
36

Anteojos de o ro , p lata ó platina. (Véase oro , plata y platina en alhajas.)
— de teatro, de un  cañ ó n , guarnecidos de asta , c a rtó n , hueso , latón ó m arfil, c a re y , n á

car ó p la ta , de cualesquiera ta m añ o s ............................................................... ....................................... Docena. 49,50 22,9037 — llamados g em e lo s , de asta , ca rtó n , hoja de lata b a rn iz a d a , m arfil ó pasta , ca rey , n á 
car y los e lá stico s, tengan ó no adornos ó guarniciones de metal dorado ó p lateado ú  ho- 
jilla de p la ta ......................................................................• ................................................ .............................. Uno. 9 10,8038 — de larga v ista , con cu b ie rta  de cartón  , guarnecidos de asta, hueso ó m eta l........................ Uno. 3,60 4,3039 — dichos con cubierta  de c a re y , hueso , m adera , m arfil ó m e ta l, guarnecidos de las mis 
m as m aterias ó de plata................................................................................................................................. Uno. J ^ 8 0 .— de m ano, de una ó dos lu n as , llam ados len tes , guarnecidos de a s ta , b a llen a , hueso ó
m arfil, ca re y , hojilla de plata ó n á c a r , . .  .*.............. .................................................. . ............. . . . . . Docena. ; 10,80 12,95

[Se continuará.)



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la  villa y  co rle  de M adrid, á 26 de N oviem bre de 
4862, en  lo s m rtos quo pended a n te  Nos po r recu rso  dé 
casación , seguidos en  el Juzgado de p rim era  in stan c ia  
del d istrito  del Salvador de G ranada y en la Sala p r im e 
ra de la Real A udiencia de la m isma ciudad po r Doña 
María del Cárm en G utiérrez de los Ríos, Marquesa de Bo
garaya , con los albaceas de su d ifun to  m arido el Mar
qués de Lugros, y el C urador ad litem  de los nietos y he
rederos del m ism o, sob re  pago de un a  cantidad :

Resultando qu e  para el m atrim onio  de d ichos Mar
queses se celebraron  cap itu laciones en 30 de Jun io  de 
1814, po r una de cuyas cláusulas, atendiendo el M arqués 
á las p rendas personales y  dem ás que  co n cu rrían  en  su 
fu tura  e sp o sa , procediendo con el esplendor que le e ra  
propio y para  m anifestar el g ran d e  aprecio qu e  hacía de 
la m ism a, la ofreció por via de a r ra s  la sum a de 7.000 
ducados qu e  cab ían  en la décim a p a rte  del caudal que 
poseía, y si por casualidad  ó p o r equivocación no cu p ie 
sen , en todo lo dem ás q u e  hasta  su  m uerte  pudiese a d 
q u i r i r ; la cual donación de a rra s  se tuviese  por fo rm ali
zada, adem ás de rep etirlo  cuando otorgase la e sc ritu ra  de 
dote con las condiciones y c ircu n stan c ias  que  e x p re 
sa r ía :

Resultando que por o tra  c láu su la  , y en dem ostración 
del m ism o afecto y c a r iñ o , adem ás de sostenerla  el d e 
coro debido en  todos los a rtícu los de subsistencia , v e s ti
d o , g a las , criados y  dem ás co rresp o n d ien te  á la clase y 
ge rarqu ía  de am bas casas, la ofreció c o n trib u ir  desde el 
dia de la celebración del m atrim onio  hasta su  fallecim ien
to con 500 ducados anuales pagados por m eses, para  que 
pudiese destinarlos á cua lq u ier objeto de gastos, lim os
nas ó lo q u e  frecu en tem en te  se llam aba en  estos casos 
alfileres, sin  que  esta con tribución  pud iera  faltarla  n i con 
pretexto, de ella escusarla  n inguna  otra de la s q u e  le co r
respondiesen  en todos los ram os y objetos á que debia 
a tender con esp lendor y  bizarría:

R esultando que h ab iéndose  casado en O ^ iib re  del 
m ism o año , otorgó el M arqués su testam ento  én  6 de Di
ciem bre  de  1848 en  la ciudad de G é n o v a , in stituyendo  
por sus ún icos y universales herederos á sus nietos Don 
Francisco y D. José Mora de la F uen te  N avarro  , y para  
co n tad o res p a rticu la r es n o m b ró  ju n ta m en te  c an  su  espó- 
sa , y e n tre  o tros á D. A ntonio y D. F rancisco  Ruiz de la 
Fuente, revocando cu a lq u iera  o tra  disposición que h u b ie 
se h e c h o :

R esultando q u e  por m uerte  del M arqués en  13 de Ma
yo de 1855, acudió  su v iu d a  la «Marquesa de  B ogaraya al 
Juzgado de p rim era  instanc ia  del d istrito  del Salvador de 
G ran ad a , pidiendo por la acción personal que le co rre s
pondía, que  se condenase  y  com peliese á los te s tam en ta 
rio s y  herederos de su esposo á qu e  la diesen  y pagasen 
167.886 rs. que im portaban  las devengaciones de 30 años, 
seis m eses y 18 dias, p roceden tes dé la pensión  dé los 500 
ducados al año  q u e  se obligó á en tregarla  su  esposo por el 
cap ítu lo  4 ° dé la e sc ritu ra  dé esponsales , bajo el nom bre 
de alfileres, ó en otro caso acreditasen  su  solvencia en  todo 
o  en  p a r t e :

R esu ltando  q u e  los testam entarios y el cu rad o r ad l i
tem de Jos herederos con trad ije ron  esa dem anda, coa Ja 
solicitud  de q u e  les absolviera lib rem ente  de ella , y por 
m utua  reconvención  pid ieron se condenase á la M arquesa 
á q u e  les abonase la can tidad  q u e  apareciese  adeudarles, 
p rév ia  liq u idación  de las partidas recib idas d u ra n te  su 
consorcio con el M arqués y q u e  exced iesen  de los 500

ducados, sum a que m ultiplicada por 30 años venia acu- i 
m ulándose en la acción in te rp u e s ta ; y alegaron que por 
efecto de la íntim a confianza de los cónyujes se baria el 
pago de los 500 ducados den tro  de los lím ites de !a m ism a 
sin  exig ir comprobante) qu e  lo acred itase: que la Mar
quesa tenia recibidos tam bién  238.621 r s . , según  cuentas 
que acom pañaban  fie los adm in istradores que tuvo el 
M arqués desde 1817 á 1835, de-tos que deducidos '167.808 
reales que  reclam aba, aparecía en descubierto  de la d ife
rencia  á favor de la testam en taría , y q u e  adem ás la a c 
ción ejercitada estaba p re sen ta  conform e á la disposición 
te rm in an te  de la ley 5.a , lít. 8.°, lib. 11 do la Novísim a 
R ecopilación :

R esultando que la M arquesa, al tiem po de rep licar, am 
plió su dem anda á 55.000 rs. más que por equivocación 
hab ían  dejado de inclu irse  en e lla , por ser 40 y no 30 
los años que duró  la sociedad co n yugal; y respecto á la 
reconvención solicitó se la absolviera de ella, exponiendo 
que las partidas de data q u e  se in ten tab an  ju stificar con 
las cuen tas p resen tadas no tenían  la m enor re lación  con 
este pleito, toda vez que las recibió de o rd en  de su m a ri
do para  a tender á los gastos dom ésticos de que estaba 
encargada y por regalos de Pascua , poro n inguna  con 
aplicación á los oOOducadus anuales de sus aiíiieres:

R esultando que los dem andados añad iero n  á lo que 
tenían alegado , q u e ,  sobre  sor la reclam ación de la Mar
quesa  u n a  donación esponsalicia qu e  excedía de la octa
va pa rte  de la do te, era adem as incom patible con la de 
a r ra s , consignada en la c láusu la  3.a de la escritu ra  de e s
ponsales, y por lo m ism o tenia que o p ta r e n tre  una y 
otra conform e á la ley 52 de Toro :

R esultando que después de practicadas las p ru eb as que 
se a rticu la ro n , dictó sentencia el Juez en 26 de Mayo de 
1860 , que  modificó la Sala p rim era  de la Audiencia de 
G ranada en 18 de Enero de 1861 , condenando  á los d e 
m andados á q u e  paguen á la M arquesa la cantidad de 
101.433 rs. 5/9 á q u e  ascienden las anualidades no p res
c rita s  de las correspondien tes á la donación hecha en la 
c láusu la  4.a de la escritu ra  de capitu laciones m atrim o 
n iales de 30 de Ju n io  de 1814 , vencidas hasta  13“de Ma
yo de 1855, dia del fallecim iento del M arq u és:

Y resu ltando  qu e  con tra  ese fallo in te rp u sie ro n  los 
albaceas testam entarios recu rso  de casación por concep
tu a r in fr in g id a s :

1.* La ley 52 de Toro, ó sea la 3 .a, tít. 3.°, lib ro  10 de 
la N ovísim a R ecopilación, que establece incom patibilidad 
para que  la esposa pueda hacer suya la donación e sp o n 
salicia que su m arido la ofrezca an tes de la celebración 
del m atrim o n io , si á la vez !e hubiese ofrecido a r ra s , 
pues en tal caso, que ha sido el de la cu estión , no la es 
perm itido  hacer suyas ám bas donaciones, sino q u e  ha 
de elegir una, y esto den tro  de cierto térm ino:

2 * La ley é3 de Toro, ó 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la No
vísim a R ecopilación, que  de term ina  el tiem po y-modo en 
q u e  se verifica la p rescripción de las acciones, porque 
siendo personales las que nacen  de la obligación que  
c o n stitu y ó  el M arqués de Lugros á favor de su espesa, 
para  con trib u irla  con los 500 ducados anuales para sus 
alfileres, y no habiéndolos exigido esta en  los 40 años, 6 
m eses y 18 dias que duró  el m atrim onio  , habia caducado 
su derecho á los 20 a ñ o s , que es el térm ino  para la e x 
tinción de a q u e lla s , y debia re p u ta rse  como si no se h u 
biese constituido tal o b lig ac ió n :

Y en este S uprem o T ribunal se citaron a d e m á s , en 
igual co ncep to , las leyes 1.a, tít. 11, Par!. 4.a, y  1.‘ y 3.a, 
título 14 de Ja Partida 5.a :

v is to s , siendo Ponente el M inistro ü . Pablo Junenez  l 
de Palacio : * I

C onsiderando , en cuanto al p rim er fundam ento  del j 
r e c u r s o , que la asignación que bajo el título de alfi
leres hizo el M arqués de Lugros á su esposa la Mar
quesa de Bogaraya en ia e sc ritu ra  de cap itu laciones m a
tr im o n ia le s , no es m ás ,que la fijación para un objeto 
dado de parte  de las cantidades que el m arido  se obliga 
á su m in is tra r  á su m ujer para sus gastos personales, se 
gún su estado , c¡ase ó riqueza , y que por consiguiente 
dicha asignación no puede clasificarse de donación e s
ponsalicia , ni es de las com prendidas en la ley 52 de 
Toro:

C onsiderando, respecto al segundo, que ten iendo  la 
Sala sentenciadora en cuenta las de term inaciones de la 
ley 5 .a, tít. 8.*, libro 11 de la Novísima Recopilación y  la 
excepción de prescripción que los dem andados pusieron  
á las p re tensiones de la Marquesa , redu jo  á la m itad las 
anualidades que  la m ism a reclam aba, apreciando el tiem
po trascu rrid o  y la n a tu ra leza  da la acción que se habia 
e je rc itad o :

C onsiderando, por lo que al tercero  se refiere, que  la 
p rim era  de las leyes de Partida que en este Suprem o T ri
bu:: al se ha citado habla exclusivam ente de las dotes y 
de 1 .s arras, sobre las cuales no se ha suscitado cuestión 
alguna en este p leito , y las dos restan tes de las d iversas 
m aneras en que ei deudor puede solventar sus deudas, ya 
haciéndolo por sí, va por in terpuesta  persona, lo cual no 
tiene aplicación alguna al caso de estos au tos:

Y considerando que po r las razones expuestas no se ha 
infringido por la ejecutoria ley alguna de las invocadas 
en  apoyo del recu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar á é l, y condenam os en las costas á D. Antonio y  
D. F rancisco  Ruiz de la Fuente: devuélvanse los autos á 
la Audiencia do donde proceden con la certificación cor
respondien te.

Así por esta nuestra  sentencia , que se p u b lica rá  en* 
la Gacela é insertará  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ro n u n c ia m o s, m an d a 
mos y firm am os.^* Ramón López Vázquez. =» Sebastian 
González Nandin.«=Pedro Gómez de Herm osa.«=PdbloGi
m énez de P a lac io .= L aureano  Rojo de Norzaga r a y .« Y e n  
tu ra  de Coisa y Pando.=»Tomás ífuet.

P u b licac ión .= L eida  y publicada fué la an te rio r  s e n 
tencia por el lim o. Sr. D. Pablo Jim énez de Palacio, Mi
n istro  del T rib u n a l Suprem o de Justicia , estándose cele
b rando  audiencia pública en  su  Sala prim era el dia de la 
fecha , de que certifico como Secretario  de S. M. y su  E s
c rib an o  de Cám ara.

Madrid 26 de N oviem bre de 1862.=D ionisio  A ntonio 
de Puga.

En la villa y corte le Madrid , á 27 de N oviem bre de  
1862 , en los autos de com petencia prom ovida por el 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la C a ted ra l de 
M urcia, ai de igual clase de Gergal, sobre conocim iento de 
las d iligencias entab ladas por Doña Ana E nriquez Ros, 
con tra  su m arido D. Francisco de P au la  M artínez, para la 
designación de alim entos y litis-expensas:

R esultando que Doña Ana Enriquez y Ros , esposa de 
D. Francisco üe Pauia M u tin ez  H errad a , vecina de la v i
lla de Aiboloduy, correspondiente  al pa rtid o  de G ergal, 
acudió  al Juez de prim era  instancia del mismo, en 24 de 
Enero del corriente  año, solicitando , en a tención  á q u e  
trataba de deducir la op tuna dem anda de d ivorcio con

tra su m an d o , q u e  se la depositase en *»sa de su  p ad re , á 
lo que accedió el J u e z :

Resultando que e a  7 d e  A bri!, presentó  un  e s e r i to a l  
Juzgado D. Fjrancisco M artínez , fechado en A lm ería , al 
cual acom pañó testim onio de un certificado del Secretario  
del A yuntam iento  de Murcia, solicitando en su v ista, que 
el Juzgado se tuviera por apercib ido  de cuál e ra  su ve
cindad, y por protestado por, incom petencia, todo p ro ce 
dim iento de designación de a lim entos ó de cualqu iera  
o tra natu ra leza:

R esultando que la indicada certificación del A y u n ta 
m iento de M urcia acredita , que  en sesión de 47 de E nero  
del presente a ñ o , accediendo la corporación á una in s
tancia de M a rtín e z , le habia adm itido com o vecino de 
aquella  c iudad :

Resultando qu e  Doña Ana E nriquez Ros pretend ió , en 
2 de Junio siguiente , que se la señalase la can tidad  que 
para alim entos y litis-expensas pareciera ju sta  ; y que se
ñalada por auto del sigu ien te  dia , notificado M artinez, 
contestó que  se tuviera p resen te  que era vecino de M ur
cia  , y que p ro testaba de aquel acto:

R esultando que en 12 del mismo m es, acudió  M artí
nez al Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la Cate
dral de Murcia para q u e  re q u ir ie s e , como en efecto re 
quirió , de inhib ición al de Gergal, fondado en que la ac
ción de a lim entos debia en tab larse  en el dom icilio de la 
persona obligada á su m in is tra rlo s , y que Martínez era  
vecino de M urcia, desde m ucho tiem po án tes de la rec la 
m ación de su esp o sa :

Resultando que Doña Ana E n riq u ez  se opuso  á la i n 
h ibición p resen tando  certificación del A yuntam iento, Juez 
de paz, C ura pá rro co  y  R ecaudador de co n trib u c io n es dé 
A iboloduy, de  Jas qu e  aparece, que sü m arido no habia 
p racticado  en  el A yuntam ien to , diligencia a lguna en los 
Jineses de E nero , F eb re ro  y Marzo,qaára sepáfcar su vecin
dad de aquella  v i l 'a /e r i  la que había perm anecido con 
casa abierta , viviendo con su  esposa y criados, y pagando 
el p rim er tercio d é la  con tribución  personal de consum os: 

R esultando que el Juez d é  Gergal sostuvo su ju r is d ic 
ción fundado en que M artínez estaba tenido y reputado 
todavía como vecino de A ibo loduy; pues au n q u e  pudo 
tras lad ar su dom icilio libre y espontáneam ente , á la c iu 
dad de Murcia, como parece lo hizo, esto no pudo  n i de
bió ser de un modo tan absolu to , que no tuv iese  el deber 
de exp resa r esa misma vo lun tad  al A yun tam ien to  del pue
blo donde án tes re s id ía :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. S ebastian  Gon
zález N an d in :

Considerando que el a rt. 2A de ia Real órdefi de 20 de 
Agosto de 1849, ai declarar, como dom icilio de todo espa
ñol , adem ás del pueblo de sü nacim ien to  y residencia , 
aquel al qu e  se trasladase  lib re  y vo lu n ta riam en te , se  re 
fiere , en esta última^ parte dé su disposición , á la tras la 
ción m ateria l v e fectiva:

C onsiderando que de las certificaciones qu e  o b ran  en 
autos aparece, q u e  M artínez no practicó  eri los tre s  p r i 
m eros m eses del p resen te  año, diligencia a lguna  eficaz de 
la que pudiera  deducirse su  decisión  de dejar de ser v e 
cino de la villa de A ibo loduy , donde, por el co n tra rio , 
perm aneció  d u ra n te  ese tiem po, con casa ab ierta  y pagó 
el p rim er tercio de ia c o n trib u c ió n  de co n su m o s:

C onsiderando qu e  no resu lta  la verdadera  traslación 
de que habla la Real ó rd en  citada, y que por tanto , lá re^- 
ferida villa con tinuaba siendo el domicilio legal de Mar
tínez, en  24 de M arzo, fecha de la dem anda de depósito 
en tab lad a  por su  m u je r;

Declaram os que el conocim iento  d p  {stos^aj^oa corres, 
ponde al Juez de p rim era  instanc ia  d e  G e r g a l , al que  se 
rem ítan , p ara  los efectos de derecho.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se p ub licará  en  la 
Gaceta, d en tro  de los tres días sigu ien tes á su  fe c h a , y ¿ 
su tiem po en la Colección leg isla tiva , pasándose#a l efecto 
las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y fir_ 
m am os. =  Ram ón López Vázquez. =  S ebastian  González 
N an d in .= G ab rie l Ceruelo de V e lasco .= Jo aq u in  de Palma 
y V in u e sa .= P e d ro  Gómez de H erm o sa .= P ab lo  Jim énez 
de P a lac io .= L au rean o  Rojo de N orzagaray .

P ü b licac io n .= L eid a  y pub licada fué la p receden te  sen- 
tencia po r el Excmo. é lim o. Sr. D. Ramón López Vázquez 
Presidente de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de* 
Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que yo el E scribano de Cám ara certifico 

Madrid 27 de N oviem bre de 1862.==* Juan  de Dios 
Rubio.

■ ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Segociado 4.°— M inas.

No hab iendo  podido constitu irse  po r falta de asisten
cia de accionistas la ju n ta  general e x trao rd in a ria  de la 
sociedad especial m inera  San B la s , convocada por este 
G obierno de p rov incia  para el dia 49 del actual; y con el 

"fifi de ev ita r ios perjuicios que pu d ieran  o rig inarse  á los 
accionistas de prolongarse por m ás tiem po el estado anó
m alo en que  hoy se e n c u e n tra , vengo en convocar por 
tercera y últim a vez á ju n ta  genera l e x trao rd in a ria  á los 
accionistas de la expresada sociedad San B las  pa ra  el dia 
10 de Diciem bre p ró x im o , á la una de la ta rd e , la cual 
deberá  ten er lu g ar bajo mi p residencia  en ei salón de se
siones del Consejo de la p rov incia, sito en el piso p r in c i
pal de la casa nú i%  T tó  d e ^  ca1I% #a^r%  , ^

Madrid 26 de N oviem bre de 1362.=»El D ugue de Sesto.

OSBS  . UU'Ll II!. .UiBa g g B H B g e B B ^

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ea virtud de providencia del Sr. Juea de  prim e^; instancia 

especial de Hacienda pública de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza por eljpresente anuncio á la .periiana*eh'c%o podé# 
exista ó tenga noticia del paradero de una lámina de Deuda^cor
riente al 5 p o r-400 no negociable, núra. 2L848, su capital eis rea
les vellón 348.689, perteneciente á la obra pia fundada en la par
roquia de Santa Ella por D. Francisco Gutiérrez de Asensio Ló
pez, para que en el término de 30 dias comparezca en este Juz
gado, Plaza Mayor; ñááv.^7, ptáo t é r o ^ o . / ^ s a r  de su derecho 
en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 27 de Noviembre de 1862¿*rPor mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 6416

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. • ¡D . i

AÑO DE 1861.
PROGRESO ANUAL DE LAS OBRAS.

PUERTOS

NOMBRE DE IMPORTE DEL I PARA
PLAZO

LA EJECUCION. SATISFECHO. FECHA DE LA RECEPCION.

los puertos. la obra objeto de la contrata. el contratista.
remate 

ó presupuesto.
los aumentos 

de obra.

- s  *

I

toTal. !

FECHA

de la adjudicación.

Según
contrata.

Meses.

Prórogas
concedids.

Meses. Total.

En el año 
último.

En total desde 
ei principio de 

la obra.

FECHA 

de la liquidación.
Provisional. Definitiva.

OBSERVACIONES.

■\!iV ' ":'L

Puerto  de San S ebastian ...................
R eparación  del m uelle de D eusto 

( B ilbao)...............................................

Dársena y o b ras in te rio res .

R eparación ...............................
L im pia de b a h ía ................... ..
Idem ............................................

Por a d m in is trac ió n ..............

D. Benito G ariíago itía . . . . .  
D. Benito de O tero y Rosillo. 
D. Pedro Fernandez Q ue-

vedo........................................
D. Mateo Ob; eg o n ................

2.187.710,86

107.102,90 
2.215 500

O 5)0,1 /. A

2.187.710,86
I

 ̂ 1 í 5.334,30 * 
* * - i

13 Agosto 1 8 60 .. . 
8 Agosto 1857.. .;

£
«•

6
36

521.353,65

47.535,95
202.657,33

2 063.481,24

98.934,93
2.135.569,31

. .

QA A Kril IftRI

•• -

o. i  a l ,au
2.245.500 36 •• 15 Mayo 1*861....

OU ADril 1 00 1.. . .

S a n ta n d e r , .......................................... j C erram ien to  de la dársena
p e q u e ñ a .................... ...........

Muelles em b arcad e ro s ..........
C ierre de los boq u e tes de

Santa A n a ...........................
Muelle de San ta  C a ta l in a . .
Muelle del Mu s e l ...................
Encauzam iento  de la r i a . . . 
Malecón.................................

783.750 i 
219.570 
435 50o

783.750 
145.309,13 
131 039 59

i26 Áhril 1861 !| 12 

i 8

t 9 611.466/72
294.771,67
L OA AÍ\M

611.466,72 
294.771,67
/. Q A AA‘Í n O

30 Y. 879,13 \
566 539 69 1

4 O ctubre  1 8 6 0 .i 
Ootnhrf* 1860 1

i i
5

1 A

19

C astro -U rd ía les .......................... i . . .  j

G ijo n ........................................................ J
A v ilé s .. .  ...............................................

D. José P a r r e - ..............
D. Francisco A ngoitia..........
D. Faustino  F e rn a n d e z .. . .
D. Patricio H ernández.........
D. G regorio B abé, D. Juan  

Yeiga y  D. M artin C a rn 
earte .......................................

‘i . iJu

677.000
5.159.637

239.900
3.099.000

34.124,48

26.600

o u u , o O J , O J

711.124 48 
5.159.637 

266 500 
3.099.000

M VJ vvtllw ic 1 oVJUi 1

2 E nero  1 8 5 7 ... .  
i 6 Agosto 1859.. . 
18 Agosto 1860 ... 
27 Febrero 1 8 6 0 .. 
í *

I
. .
48
12 

* 48

1 O

48
12

400. vUD, l o

1.352.712,99
265.563,22
924.025,09

40U.UU0, i o

. 580.922,53 
2.457.624,12 

265.563,22 
1.114.720,47

•• •• Rescindida la c o n t r i  

Term inado.

Cor u ñ a .....................................................
lo • • * * \ l * I ■’ . 0 <

3.944.500 3.944.500 ?13 O ctubre  1860.... 48 48 422.915,98
524.503,05

422.915,98
524.503,05F e rro l........................................................ M uelle........................................ D. V ictoriano B rañ a .......... 2.395.000

59.886,23
2393.000 ii 5 Ju lio  1861___ 36 36 Y. , . , .

R escindida Id co n tra ta  
hac^r n u ev o s

C arril................................. ..

Malecón......................................

M uelle.........................................

D. Jo^é U r fu t ia .....................

D. José Benito A b a lo ..........

6.999.000

980.000

7.038.886,23 j 

980.000 1

27 Jun io  1857___

3 O ctubre 1857..

94 

[ 34

• • 76.790,15

270.607,73

1.996.321,36

620.597,35

* • *
;;

C im entación del e s p ig ó n .. . 
M uelle ..................................

A dm inistración ....................... 533 230 333.230 ! * # .
B ayona .............................................. .. D Manuel Odrio7nln 71*7*485

237.450
717.483 f 1S Febrero  1858.. 
237.450 [10 Setiem bre 1861.

22
* *

6503571,86
79.355,42

* • . .
H u e lv a ........................... ......................... M u e lle .............................. D. Jo^é G arcía

*
79.355,42

* * * *

G u ad alq u iv ir. .......................... . . . . . ’ ¿ o r ta  del to rno  de los Je ró 
n im os.....................................

I • • ' *■ . i V

D. Leopoldo de Toro y T o 
m é ..........................................

D. Federico F e rre r  y i). Ni-
rnlíte finmp?

Cádiz............................... ......................... Muelle de los v a p o re s ..........
E x tracc ión  del vapor Gé

nova...................... ..................

1.835.000,56 247.297,55 2.082 298,11 | 3 Agosto 1 860 ... 3 10 13 1.036 838,02 1.834.157,38 •• 6 O ctubre 1 8 6 1 ... T erm inado. ;

M álaga...................................................... 2.221.000
657.455,30

1 i .699.899 
19.684.587,66 

5 473 333,33 
34.298.000

1.440.061,68 3.661.061,68 |
657.455,30

¡ 9 Julio  1 8 5 6 . . . .  
¡16 Julio  1861.........

18 | 38 56 617.023,08 
672 419 
899.879,27' 
261.886,05 
438.817,55

3 639.043,64 
672.419 

6.829.131,49

1.432.295,19

1.* Marzo 1 8 6 1 ... . Term inado.
A dm inistración.......................

A lm ería ....................................................
A licante.......................................... ..
Id em ..........................................................

Muelles y  lim p ia ...................
Id em ...........................................

Idem ............................................
D Jaime P ay e ras..................
A dm inistración

11.699,899 
19.684 587,66 
5 473.333,33 

34.931.275,03

!0 D ic iem b re l8 6 0 . j 60i
i

60 16 S e tiem bre  1861 . . . . . . Rescindida.4a- controla: *

T orrev ieja» . . . . .  . .............. ..
Cr'an /I a V

M u elle .. ....................... ..
¡Muelles y lim p ia ...................

D. A ntonio C arbonell. . . .  
C rédito V alenciano ............... 633.275,03

3 D iciem bre 1861. 
12 N oviem bre 1859

48
104

•• 48
104

•• . . . •*

Em barcaderos................. .. Idem ............................................ 396.918 
7.332.610,25 
3.329.725,77 
2.309.990 

39.999 891 
59.000 

225.230 
4.032.098 
2.000.000 

854.474

396.918 27 Febrero  1 8 6 1 .. 6
*

6 Rescindida lá c o n tf ttó .
Muelle......................................... A dm inistración ....................... 7.332.610,25 469.063,65 2.570 611,52
L im pia........................................ Idem ............................................

D. José López Gordo
3.329.725,77 . . .  V ,, -•

(T inglados.................................. 42.562,12 2 352.552,12 16 Mayo 1 8 6 0 . . . . 8 *8
80

3
B arcelona .......... ..................... ............. ¡Mejora del p u e r to ............... C rédito  Barcelonés 39.999.891 3 Agosto 1 8 6 0 ...  

26 O ctubre 1860..
80

# ‘

Casa C ap itan ía ........................ D. Domingo R ocabert. 59 000 3 49.214,38
h O QQ$:/V7

55.227,63
273.971,68

2.402.504,28
914.366,12

18.081,82

26 Julio 1 8 6 1 . . . . T erm iuada . , 
T erm inada.Ciudadela................................................. L im pia........................................ D. G aspar Jorge Saura . . .

A d m in is trac ió n ......................
Idem  ..................

56.378 281.608 16 N oviem bre 1853 48 38 86
Santa Cruz de T en erife ..................... M uelle........................................ 4,032.098 27 N oviem bre 1848

1 O  O  O  A  U i
241.359,86
109.256

18.081,82
Las P a lm a s .. . . ’..................... ............. Idem.....................* .................... 2.000.000 2 F eb re ro  1849..
Santa C ruz de la P a lm a .................. M u e lle .. . , . ............................ D. José Massieu R odríguez. 854,474 31 Ju lio  1 8 6 1 . . . . ! 36 

¡
36 ‘ ■'

166.837.318,63 3 357.995,21 170.195.313,84
i

10.842.429,48 34 989.134,76 •

PRIMER SEMESTRE DE 1862. PROGRESO SEMESTRAL DE LAS OBRAS. PUERTOS.

San Sebastian ........................... [Dársena y obras in te rio res . 
[Reparación de los m uelles. 
[Obras del m u e lle ...................

Por ad m in istrac ió n .............. 2.187.710,86 2.187.710,86
564.483,22

212.793,72 2.276.274,96 T erm inada,
Id e m .......................................... 564.483,¿2 17 Mayo 1862___

Berrúeo.................................................... j D. Antonio B e lá u s te g u i.. . .  
D. Pedro F ern an d ez  Q ue-

v ed o ........................................
Sr. D ebauge.............................

158.400* 158,400 12 Abril 1862___ 12 12
Lim pia de b a h ía ....................

Idem  id ......................................
783.750
618.750

783.750 
618 750

26 Abril 1 8 6 1 . . . .  
i.° Mayo 1 8 6 2 ....

12
! 2

t /  7.701,09 766.167

C erram iento  de la dársena 
pequeña............................... D. Maleo O bregon. . . . . . . 219.570

435.500

677.000

145.309,13 364 879,13 
566.539,59

711.124,48

5.159 637 
383.172,99 

3.099.000

4 O ctubre  1860. 8 11 19 
13

34.683,03 329.451,70
430.005,78

580.922,53

T erm ín e lo . .. 
T erm inados.

t
Muelles em b arcaderos.........
'C ierre  de los boquetes de 

San ta  A na............................

El m is m o ,..................... ..

D. José P a r re s .......................

13 S .039,59 

34.124,48

26 O ctubre 1860.. 

2 Enero 1 8 5 7 ...

8 5

Castro-Úrdiales................................j

Puerto de Gijofi...................................

Idem  i d . . ...... ............................
Muelle de Santa C a ta lin a . .
M uelle del M usel...................
E ncauzam iento de la r í a . . .

Por ad m in is trac ió n ..............
D. Francisco  A ngoitia ..........
D. F rancisco  F e rn a n d e z . .. 
D. Patricio  H e rn á n d e z .. . .

¡D. Gregorio B a b é ,. ...............
D. Ju an  B eiga........................

5.159.637 16 Agosto 1859.. 
18 Agosto 1 8 60 .. 
27 F eb re ro  4 860.

48 48
163 *465 28 

1.024 597,65
163.465J8  

3.482.221,77
. - •• ...

Puerto de A v ilés .................................
1 266.500 
I 3.099.0003

| 3,944.500

1 16.672,99 12
48

48

12
48

48

117.619,77
767.315,45

250.280,93

383.172,99
1.882.035,92

673.196,91Cor u ñ a .. .......................... ....................... M alecón...................................... 3.944,500 13 O ctubre  1860..
[D. M artin C a rn e a rte ............

...................................... ...... ........ Tp.refir tram o  dp.l mnallp . . D. V ictoriano B rañ a ........... 2.395 000 
980.000

2.395.000 ! 8 Julio 1 8 6 1 . . . . 36 36 891 093,06 
70.966,18

1 445 596,11 
691.563,53

• : -~
(TVInfille...................................... D. Jo^é Benito Abalo........... 980.000 3 O ctubre 1857. 34 34

M uelle del C a rril................................. Nueva cim entación del e s-
t>?,

n ieo n .......................... .. . Ad m i n i st ra cion....................... 533.230 533.230
B avona ......................................... ..

r  o ................................
M uelle............ ...........................
M uelle........................ ...............

D. M anuel O driozola ............ j 717.485 717,485 18 F eb re ro  1858.. | 22 650*571,86 
226 942,81

t*
H u e lv a . .............................................. .... D. José G a rc ía ........................ i 237.450 58.868,64 296.318,64

3.661.061,68

844.405,30

10 Setiem bre 1861.!¡ "s *4 4 2 147.587,39 • *

Muelle de los v ap o res.........

¡Extracción del vapor Gé~
nova . .  .................................

[Idem del Guillermo I I I . . . .

D. Federico F e r r e r ............... j 2.221.000

657.455,30
194.225

1.440 061,68 

183.950

9 Julio  1856___

16 Julio  1 8 6 1 . . . .

18

. .

38 56 3.639 043,64 

775.675,75

l.° Marzo 4 8 6 4 . . . 45 A bril 486& .. . .

Mátaos ................... .............*. •.

(D. N icolás Góm ez.................

A d m in is trac ió n .. ................... 403.256,75 
122.887,85 

' 440.853,44

Terminada.
* t -[d em ........................................... 194 225 1.° Mavo 1862 122.887,85 , ,

Almería.............................. .. Idem».......................................... M P
A lica n te .............. .................... ............. Muelles y  l im p ia ................... Id em ........................................... 19 684 587,66 

5 473 333,33 
34.931 275,03 

7.332.610,25

19.684 587.66 564 512,39 1.996 807,58 . . ñP
T orrevieja..............................................
G rao  de V a len cia ..............................

M uelle............................
O bras del p u e r to . .
M uelle........................................

D. A ntonio C arbonell..........
Crédito V alenciano................
A dm inistración.......................

5.473.333 33 
34.931.275,03 

7.332.610,25 
3.329.725,77 
2.352.552,12 

39.999.891 
4 032.098

12 Noviem bre 1859 
1.° Febrero  1857..

104 104 2 232*154.35 
229.983,06

5.883 502,40 
2 800.594,58 -

No se hafi h§<?ho trabajos. 
Rescindida; la pontriata.R amelona Muelles a n tig u o s...................

Idem ...........................................
D. José López G ordo............

3 329.725,77 
2.309.990 42.562,1:2 4 6 Mayo 1860. .. 

3 Agosto 1860 ... 
27 N oviem bre 1848

*8 *8
80 
• •

1.952.509,94 1.952*509,91 2 Marzo 4 8 6 2 . . . .
■ •

S an ta  Cruz de Tenerife........... .........
L as P a lm a s.................................. ..
Santa Cruz de la P alm a.. . . . . . .

M u elle .......................................
Crédito B arcelonés................
Por ad m in is trac ió n__ . . .

39 999.891
4 032.098

80
• « 4 47.4 87,70 2.549*691,98

•• • •

Idem ...........................................
Idem ...........................................

Idem ...........................................
D, José Massieu y Rodríguez.

2.000.000
854.474 ••

2 000.000 
854.474 I

2 F eb re ro  1849.. 
31 Ju lio  4 8 6 1 . . . . 36 • % 36

47.950,79
54.446,72

962 316,91 
72.528,54

* •
. 7

■
•»

145 465.401,42 2.685.818 63 4 48,151.220,05 9.730.846,24 41.974.619,92

Madrid t ?  de Noviembre de 1862,==E1 Directo^ general -To m ás de Ibarrola.



AÑO DE 1861                    P R O G R E S O  A N U A L  D E  L A S  O B R A S .                      F A R O S

NOMBRE DE IMPORTE DEL PLAZO
PARA LA IJECÜCIOH. SATISFECHO. FECHA DE LA RECEPCION. Costo

los faro». la. obra objeto de la contrata. el contratista, 

i— ...  . — -—r - 1

teníate ó pre
supuesto.

los aumentos 
de obra.

TDTMá
Fecha 

de la adjudicación.

según

contrat?

M eses.

, Próror- 
gascón 

i cedidas

Meses.

TOTAL.
En

el año último.

En total 
desde el prin
cipio de la obra

Fecha
A

. de la liquidación,
Provisional. Definitiva.

-del aparato 
pftra eJ A l e 

brado.

R eales.

-■ • f  Z 

OBSERVACIONES.

£a0ta Catalina da Lequeitio (5.
o rden)......................................• • • . .

peScador ( monte-- de Santoña) 4 /
ó rd en ). i .......................................

G onstruccio»  de la 4 r r e  y 
casa . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id ..........................
D. A ntonio B e la u s te g u i.. . ,  
D. Juan  M anuel del Hoyo. 
D. Eulogip R o m e ro .. . . . .  .

174.400
i kk oda

2 i  él 53 1 195.553 
155 890

15 Ju n io  1 8 6 1 ... .  
26 F ebrero  1861..

6 3 9 101,600,36i 101.609,36

.......... --

AI (\C\S)
Idem  id

t OO.Q »7y 10 8 18 42.363,26 42.363,26 • • • •
Gijon (4 * o rd e n ) . ............ Habitación pa<ra el to rre ro . 

C onstrucción d e  la to rre  y 
c a s a ......................................*

98-200 . • • 98.200 15 O ctubre  1861.. 7 2 9
j,uarca (6*° ó rd e n ) .............. *.............

D. F ranc isco  F e r n a n d e z . . . 28.700 28.700 16 Mayo 1 8 6 0 . . . . 7. 3 10 24.796,55 Julio 31 í  1.616
Term inaiio. 

(C onstruido el. 
j m entó  de la to rre  
( y  sentado el zóóa lo. ’ 
Term inado.
Sin em pezar.

D Jos¿ Avftllo. * 106.960

31.775
97.252

106.960

31.775
97.252

12 O ctubre  1860..

Idear i d . . . .  ...........
13 N ovbre. 1861..

M U 1%V  ̂1 -4 • • • « • . .

¿udillero (5/ ó rd e n ) ..........................
¿vilé s  (6.° ó rd en )............................ ....

Ensanche del fa ro .................
C onstrucción  de  to rre  y casi

D. Cándido R iego ..................
D. Tomás D ia z ......................

•*

8

8
8

8

8
8

28.118,79

31.775

28.118,79

31.775 •• 17 Ju n io  1862___

• • 22.088

pinisterre ( 1.«  ó r d e n ) . . . . .  ..........
Coruña (T. H ércules 3:.« ) .................
Qorrobedo (3 .«  ó rd e n )......................

Sisargas (4.* ó rd e n ) . ..........................

Cam ino de s e rv ic io ..............
Recinto de la e sp io n a d a .. .
Reparación.....................
Idem . ..........................................
Cam ino de se rv ic ia  y e m 

barcadero , ...........................

D. José Benito Ria 1..............
D. José María R e y ..................
Por A d m in is trac ió n ............
Id em ............................................

Idem ............................................

43.669 
96.196,38 

5 691 
10.831

17.100

2,562,30 46.231,30
96.196,38

5.691
10.831

17.100 
1 16.779,69

95.990
Kft 08Q ftft

30 Setiem bre 1860
20 Febrero  1861.. 

4 Setiem bre 1861.
Idem  id ...................

25 Ju lio  1 8 6 0 . . . .
21 Novbre, 18&9..

2 Abril 1 8 6 4 . . . .  
19 Mayo 1 8 6 1 . . . .

Idem id ...................
15 A bril 1 8 6 0 . . . .

4
8

/

2
4

10
36.661,30 
92 567,79 

5.656,50 
10.818

46 261.30 
92.567,79 

5.656,50 
10.818

•• 28 A bril 1 8 6 1 ... . 18 Setiem bre 1861. Term inado.
Iderp. ^  
Idem.
Idem.

gan A ntón (Coruña, 5.* ó r d e n ) . . .  
jlonte Louro (5.* ó rd e n )...................

Pabellón y to rre  de h ie rro . 
C onstrucción de la to rre  y 

c a sa ................................. ..

Portilla , herm anos y  W h ite . 

D. José Benito R ial..............

116.779,69

95.990,12

••
4
5

10

12 n
5 028,83 17.073,95

116.779,69 ::
6 Mayo 1 8 6 1 . . , .  

1.” Mayo 1 8 6 1 . . . .
6 Mayo 1 8 6 1 ... .

23.992 .
Idem.
Idem.

Cedeira (6.a órden)..................
Castillo de la Palm a del Ferro l'

(5.° ó rd e n ) . . . . . . . . . .  . ..........
gilleiro (4.* ó rd e n ) . . .  ......................
Idem id ..................... ..............................

Idem i d . ........................ D. Jorge S u e y r o . ................. 5Q.08?,88

97.975,60
68.427

10 61.017,99 61.017,99 9/l ‘lAü

Idem  i d . ,
Idem  i d . ..........................
I d e m . . . . . . . !  .......................
Colocación y m o n ta je . . . . .  
Idem id ......................................

D. Jorge S u e y ro ......................
D. M anuel Díaz T in o c o . . . .

97.975,60 
68.427 '

6

8
15

6

8

i 15

49.934,74

70.854,42
9.667,76

36.887,57
) .

49.934,74

70.854,42
51.813,97

: :

i OO
24.936

25.072
Term inada.
Idem.Huelva (lu ces).......................................

Por A d m in istrac ión .............. * # 30.160
Ayamonte (id.)..................................... I d e m .. . , . . , • *
Isla Cristina ( id .) . . ............................... Idem  id .......................... Idem • • , , , . ( 9.533,60 161.867,57 # #
Cartaya (3 .«  ó rden)............................ C om pra de  las to r re s ..........

C onstrucción  de Iá to rre  y 
c a sa .........................................

I d e m . .
• • . . ' •

Trafalgar (2.é ó rd e n )........................... • • • • • . • . 282.067,57
D. José de la C uesta 653.700

78.000
186.330

94.800

163.423 814.123 18Marbella (5.* ó rd e n ) ............................. Idem  id ...................................... D. Márcos L lam azares*___
I d e m . . . . .  . .

18 Ju lio  1 8 6 0 . . . .  
15 O ctubre  1861.

3 21 401.631,95 632.841,05
Calaburras (3 .er ó rden)...................; Idem i d . . . . . . . . . . . . . .  i . . . .

io.OUU
186.330

94.800

25.131,85

5 5 * *
Velez-Málaga (5.* órden).............. Idem id ..................................... Idem .....................................

Idem .........................
13 N ovbre. 1861..

8 8 , , # . * • • •
Torre del llano de C archo  na (5 / 

ó rd e n ) .....................
1.131,85

5 5 ••

Villaricos (5.° ó rden)......................... Idem id ......................................
Por A d m in is tra c ió n .. . . . . .
D Vippntp finrnP7

24.000
64.000

156.000
345.000

60.000 
99.611,83 
71.122,74

418.894

16 O ctubre 1860.. 
19 Mayo 1 8 6 1 ... .  
23 Setiem bre 1861.O O _ i * i i a i

11 % 1.613,38 1.613,38
32.073,31
14.795,75

23.872'
24.348Gata (1° ó rd e n ) .................................... Idem id . . . . . . . . . D Nicnlíi^ ArnnArnQ

04.UUU
156.000
345.000 

60.000 
99.611,83 
71.122,74

418 .894/

6 , . 6 32.073,31
Punta E lena (3.er ó rd e n ).. . . . . . . . Idem id . ; .................................

• IlivUluo *11 U U vi Uo •
Idem ........................ * * * 8 8 14.795,75

Roquetas (6.° ó r d e n ) . ................ ..
Üfazarron (5.* ó rd e n ) .............. ..
Escombreras (6.* ó rd en )...................

Idem  id ......................*...............
Idem id .............. .......................
Idem id ..........................

íd em .................................. ..
D. José María M a r t ín e z . . . .  
D. Pedro Moreno P a r d o . . .  
D. Pedro P a n a sa c h ... . . . . .

23 Setiem bre 1861. 
15 O ctubre  1861.
20 A bril 1861___
23 Setiem bre 1861. 
14 Agosto 1 8 61 ...

12
5
8 2

12
5

10

2.185 
4.499 92 

36.984,82 
9.711 

68.410,27

2.185
4.499,92

36.981,82
9.711

68.410,27

24.348Palos 1 .er ó rd e n ) . .................................
í)/\*l |'n 1 / > ( tí ® A ft /I /% r\ \ C im en tac ió n ........................... 6

(j
“  !

6
níionijigd o ra eo j...........................

Estacio (6.° ó r d e n ) . .............................
Cabo de San A ntonio  (2.° órden)-.
f«1  ̂ * * f O A t 1 \

C onstrucción de to rre  y  
e d i f i c io ............................... D. José H ern án d ez ................. 173.054,04

150.700

102.000

«
• 173.054,04 

150.700

108.653,61

n  i /> ] a yv'w V> m/% J O/* 1
10
12

10
i

O • • :

Idem  id ......................................
C onstrucción de  to rre  y 

c a s a . .......................................

D. Ju an  A ró c á . ......................

D. Francisco  B ravo .............. 6.653,61

O I/lCI6CQDre lo u l 
26 Febrero  1861..

22 Fncrn  ISfin

18
12

123.364.95
136.465,82

123 364,95 
136 465,82

::

24.464
22.128

. kV..: =■ ■

Torre vieja ( s /o r d e n ) .* ............

Altea (5.* ó rd e n ) . . ..........................

C andelabro  y  casilla  para 
el to r re ro ............................. Id e m .................................. 49.900

65.690
49.900
65.690

mM lUiviU 1 OUlf # • •
6 ! 16 14.649,15 104.764,59 . • •

T orre  y e d if ic io , ...................
Casilla p a ra  el to rre ro  y 

b a s a m e n to . , , .  . . . . . . . .

C onstrucción á e  ia  ca sa & c . 
C onstrucción  d« edificio y 

to r r e .......................................

Idem
5 Diciem bre 1860 4 4 42.461,67 42.461,67 T erm inada .,

Deaia (en fiiac io n )........................ 4 Junio 1 8 6 1 . . . . 8 8 44.190,49 44.190,49 • •
24*348

Cabañal (6 .* órden)...........................  i

D. José C ard o n a ...................

(V MíiriAun Salmipr

57.900

56.700

57.900

56.700

23 S e tiem b re  1861. 4 4 Pendiente d^.lftt e x 
propiación del tej^v. 
reno .

Vinaroz (6.* ó rd e n ) ............ ........... 2 Julio 1 8 6 1 . . . . 3 2 5 55.893,31 55.893,31 23 032

Rápita (6.° ó rd e n .) ................ ..............
D.-José M undo........................ 45.000

57.490

719.700.

45.000
57.490

K Tu ia i a A Q ÍX A
T erm in ad as las o b ra s

Idem  id ..................... .. „. . D José Salvador * • 4 j  unió  i coi ♦ . . . 5 ... 5 27.573,16 27.573,16 9.012

j

Punta de la Baña (3 .«  ó rden)..* .. . Com pra de las to rres  de 
h ie rro  ................................... En In g la te r ra .................

20 Agosto 1 8 6 1 ... 4 4 19.002,20 19.002,20 •• ••

Isla Buda (2.a ó rden)......................... • • • • 719.700
Punta del Fangal (6 .* ó rd en )..........i Colocación......... ....................... Por A dm inistración . 763.093,50
Form entó (2.a ó rd e n ) ......................... i C onstrucción de  la to rre  y 

c a sa .........................................

■ • V* 43*393,50)
D. Pedro  José V a l lé s . . 618.000 46.799,92 664.799,92 -16 O ctubre 1860..Cap de Pera (3 .«  ó rd en ).................. Idem  id ..................... ................ D. B ernardo  Sureda y V i- 

lla longa .................................
8 12 20 166.823,14 166.998,03

440.757,18

1 0 3) Q /, A

Cabo Salinas (6.a ó rd e n ) .......... 491 500 53.581,97 548.081,92 17 Mayo 1 8 5 9 . .. . 18 • 26 109.534,33
i. i -

20 O ctubre 1861 .. ^p | jpnihrp /I QAj|

1 O4.04-U

Cabo Blanco (6 .a ó rden).....................
Botafoch (6.a ó rd e n ) ......... ..
Ahorcados (4.a ó rd e n ) ........................
Fonnentera (2.° ó rden .). . . . . .

Idem i d . ....................................
Idem id . ....................................
¡Mayor elevación de la to rre . 
C onstrucción de la to rre  y

c asa ................. .......................
Idem id ............ ..............

D. Pedro Juan  O liv é r.. . . . .
Id em ............ ...............................
D. A ndrés R oses..................
Por A d m in is trac ió n ..............

365.000 
385.800
264.000 

85.871,68
51.090,28

365 000 
385 800 
315 090,28 

85 871,68 .

13 Junio 1 8 6 1 ... .  
22 Abril 1 8 6 1 ... .  
15 Agosto 1859. .

6
8

12
6

14

6
14
26

85.882,50 
104.140,65 
116 955 86 

81 023,30

77.962,84

85.882,50
104.140,65
254.885,11

81.023,30

268.161,51

¿0 Noviem bre 1861

AO kjXZ UI C 1 OU 1 #

29 Agosto 1 8 6 1 ... . . .  —  ;

Ciudadela (6.a ó rd e n ) ........... ..............
D. Dam ian F uénles..............
D Acisclo írahiHondo

269 990 
208.900 
414,126

505.000

30.879,96 300.869,96
208.900
414,126

505.000

11 Julio  1 8 5 9 .. . .  
14 Julio 1861
12 Agosto 1 8 6 1 ...

Id e m .. , • ................

12 15 27 1 Noviem bre 1861 7 Setiem bre 1861

I erm n-ado.

Punta de Anaga (l.er ó rden)...........
P. de Engaño ó C um plida (2 .a ó r

den) ..................... .................... ..
IclAfq / Q cr ArHnnl

Idem id . . . . i . . . ' . . . ............... S res.G h irian d a , he rm an o s.

D. José Ana R o d ríg u e z .. . .  
Sres. Massieu, h e rm an o s  y

com pañía................ ..............
Sres. G hirianda , herm anos. 
Sres. Ballester y  M a r t í . . . .  
D. A ndrés C abrera  Letues. 
D. Francisco  G o n z á le z . . . .  
í). A ndrés Gahrpra

• • 6 6 107.530,12 107.530,12

Idem id ....................................
14

19

14 

19

72.702,23 

9.784,49 

333 708,59

72.702,23 

9.784,49 

333.708 59

loicid UlUt/Ill»,

Punta Jandia (3.er ó rd e n ) . . . . . . . .

Idem id . ...................................

Idem id ...................
369.858 
266 219 25 
178.255,15
265.000 

24.068,41
201.000 :■

47.548,85 417.406,85 
266 219,25
J *7 o •» • ’ “ i “

4 Febrero  1861.. 
14 Julio 1 8 6 1 . . . .  
7 Mayo 1861___

12 12

* •

111.428
P. Pechiguera (4.a o r d e n ) ................. Idem i d . ..................... 14 14 77 687.51 77.687,51
islote Aiegranza (4.a ó r d e n ) . . . . Idem  id . . . . . . . . . . . . . . .  .

l i  o.¿ 00,1 O
265.000 

24 068,41
201.000

8 . . 8 5o 879,30 55.879,30 ‘ * * i
Santa Cruz de T enerife  (provil. 6.a) 
Punta Marti ño (6.a ó rd en )................ Idem  i d .....................................

ídem .........................
12 Agosto 1860 ...

bt T„|' Jo/"*!
10

8
4 14

8
118.104,43 

6.363 27
118.104 43 

25 731,31 ••
21.228o Julio 1 -8 6 1 .... 9 9 47 823,88 47.823,88

9.938.207,77 424,864,74 10.120.232,30 3 962.990 5 565.086,98 , , ,,
---- --------------

663.176

PRIMER SEM ESTRE D E

Guetaria (5.a ó rd en )............................

1 8 6 2 .

C onstrucción de to rre  y casa 

Idem id ......................................

. i-,

D. José María A ram b erría .'

D. Antonio B e la u ste g u i.. . .

D. Juan Manuel del Hoyo..
D. Eulogio R o m e r o . . /___
Por a d m in is trac ió n ..............
D. José A vello .......... . . . .
D. Tom ás D iaz ..............  . . .
D. F rancisco E g im a r . _____
Por a d m in is trac ió n ..............

Idem............................ . . . . . .

144,920

k'H f. h AA

PROGRESO SEMESTRAL DE LAS OBRAS.

U 4-920 15 Marzo 1 8 6 2 ...  8 I . .  8̂ 

21.153 195.553 ¡3 j u n j0 1 8 6 1 . ..  6 3 9

15o 222 26 F eb re ro  1861. 10 8 18 
0C‘Ubre i 8 6 L  7  2 9

^  E nero 1862 - . . ..............................
19 Mayo 1 8 6 J. . .  8 3 H  

¿ I * ™  13 Noviemb. T 861. 8 4 12
¡I 5 ;; /  

172.316,81
96.196,38 , 0 Febrej¿ ,)8(H ' s  3

50 089 88 2 Abri‘ 3 13 50.089,88 , 9 Mayo 186, _  6 . .  6

68 427,6° ldem......................  •• 8
bs -i¿ "  15 A bril 1 8 6 0 ...  10

163.423 ,  18 Ju lio ’ 1 8 6 0 ... .  3 %\ 
S.440.000 20 Mayo 1 8 6 2 ... .  36

FA RO S,;

Santa Catalina de L equeíto  (5.a 
órden). ...............................V.............

14.366,25 14.366,25 •• •• 23.756

Panta del Pescador, m onte de S an
toña (4.a órden) .............. .............. Idem  id .

1 / ‘¿.4UU

155.890
98.200 
99.248 05

106.960
97.200 

259 498
58.648,24

172 316,81 
96.196,38

a» nna i

93.605,48 195 205,84 •• • * . T erm inado.

Suances (6.a ó rd en )............... ..............
Punta del Caballo (6.a ó rd é n ) . . . .
Luarca (6.a ó rd e n ).................:............
Aviles (6.a ó rd en ).................................

Idem id ......... ...........................
Escalinata de se rv ic io ..........
C onstrucción de to rre  y casa 
Idem id . . .

47*612,49 
40.096,02 
35 281,97

42.363,26 
47.612,49 
46 096,02 
63.400,76

* •
21.616
26.116

San Em eterio (S . 1̂ ó rd en )...............
San G iprian (6.a ó rd é n ) . . . . . . . . . .
Isla Colleira (6.a órden) . ..................

Idem id ............ ....................
Idem i d . ...................................
Idem id. y cam ino de s e r 

vicio. .....................................

21 309,03 
62 071,66 

4.778,80

21.309,03 
62 071,66 

4.778,80 *•
91.684
21.720

Coruña (T orreH ércules)(3.« ó rd en ). Recinto de esplanada........... D. José María R ey . 4.518 4.548 , .
15 E nero  1 8 6 2 ...

22.216

Monte Lóuro (5.® ó rd e n ) .................. C onstrucción de to rre  y casa 
Idem id . ...................................

f) ' Tncó Rpnitn P ial
92.567,79 ••

Cedeira (6.° ó rd e n ).............................
LJ» ilUoü UvUitU LVluJl* • • • • •#
D. Jorge S uey ro .....................

D. Jorge S u ey ro .....................
D. M anuel Diaz T inoco___
Por adm in istrac ión ..'......... ..
D. José de la C u esta ............
D Antonio

yo.yyo/12A AQA QO 34.596,34 95.614,33 Term inado.

T erm inado.
T erm inado.
Idem .
T erm inado.
En Julio 62 com en

zarán  las 4¡hra¿> /

Castillo de la Palma (Ferrol) (5 .a
ó r d e n ) . . . .............................................

Cabo Siileiro (4.® ó rd e n ) ...................
I d e m . . . . .................................................
T rafalgar (2 .a ó rd e n ) ...................
C hip iona(1 .er ó r d e n ) . .......................

Idem i d ......................................
Idem id ................... ..................
Idem id ......................................
Idem id .....................................
Idem id ................. ................

• »>\)A)o\)}oó

97.975,60 
, 68.427

' 653.700 
2.440.000

24.965

57.472,39
170.474,30

49.934,74

95.819,42
51.813,97
94.359,96

803.315,35

••

30 E nero  1 8 6 2 ...

31 E nero  1 8 6 2 ...

16 Junio  1 8 6 2 ... .

* . .

Guadalcte ( lu c e s ) . ............................... C onstrucción de casa y can
delabros para  dos luces..

• •

Marbelia (5.a ó rden)............................
D. Evaristo O rtiz ................... 73.651 

78.000 
186.330 

¿ 94.800 ; 
118.750

73.651 
78.000 

186.330 
94.800 

11 8.750

14 F ebrero  1862. 6 6 70.739,15C onstrucción de  to rre  y casa 
Idem id ......................................

. • 70.739,15 , #
C alaburras (3.«  ó rd e n .....................

D. Marcos L la m az a re s .. . . .  
Idem 15 O ctubre  1861. 5 5 , f

24.644 
H 0,430 
24.780

Velez-M álaga (5.° ó rd e n ) . . . . . . . . .
Estepona (4.a ó rd en )........... ....
Cabo S acrarif (2.a ó rd e n ) , . ..............

Idem i d , . ............ .............
Idem id ......................................
Construcción de la torre, 

casa y cam ino de servicio.

ídem id .........  .......................
C onstrucción de to rre  y  ca¿a
ídem  id .................................
ídem  id......................................

íd e m ............................. ..
Idem ........................................... . .

16 O ctubre 1861. 
13 N oviem b. 1861 . 
!.*■ E nero 1862 ..

8
5
7

4 12
5

: 7

107*557,68

52*516

107*557,68

52.516

• • • *

Torre del llano de C archuna  (5.a
ó rd e n ...................................................

Villaricos (5 a ó rd e n ) ........................
Cabo de Gata (2 .a ó rd e n ).................
Punta Elena (3 .«  ó rd e n ).................
■ ■ n rt 11 o i o a I íx 0 A.» j  a ̂  )

D. Francisco  M erino............

Por ad m in istrac ió n ..............
D. Vicente G óm ez..................
D. Nicolás A rq u e ro s ...........
Idem......... ................................

189.717

24.000
64.000

156.000
345.000

1.131,85

189.717

25.131,85 
64.000 

166.00# 
345.000

16 O ctubre 1861.

16 O ctubre 1860. 
19 Mayo 1861 . .  
23 Setiem b 1861. 
Ídem .........................

7

, , , Á

8 
12

3

*4

40

11 %
6

1 i
12

45.044,45

2 886 
4.837 

71.844,62 
53.316,08 
30.524,86

45.044,45

4.499,38 
36.910,31 
86.640,37 
55.501,08 
35.024,78

. . a.*-,
••

Aiuqueias (o. oí den ]............................
Roldan (3 ,cr ó rd e n ) . ..........................

Idem ............................................
D SATVíinfln líWnAnrl^T

60.000 
.1 ftAA

60.000 
192.800 15 Octubró* 18611 5 *3 8 • • • !

^4 <1 AA
M azarron (5.° ó rd e n ).........................
Escom breras (6.a ó rd e n )...................
Cabo de Palos (l.er ó rd e n ) ..............

ídem  id .....................................
ídem id .............. ....................
C im en tac ió n ........................

t/• Uvl V OUUU i- L/i ijaLiut>Z« • • •
D. José María M artínez___
D. Pedro Moreno P a r d o .. . .  
D Pedro PanasaehQ

1 JZ. oUU
99 611.83 
71.122,74 

418 894 
173 054,04 
150 700 

65.690 
57.900

56.700

45.000
17.748,80
57.490

, ,
99.611,83
71.122,74

418.894
173.054,04
150.700

65.690
57.900

60.394,64

45.000
28.759,24
57.490

20 Mayo 1 8 6 2 ...  
20 A bril 1 8 6 1 ...  
£3 Setiem b. 1861.

8
8
6 o

8
10
11

47.1*54,11
47.787,25

. 84*1*35,93 
57.498,25

¿5 Abril 1 8 6 2 . . . . -
-¡1,1 UU

111.428

24*580
T erm inado.

Horm iga (o¿° ó rd e n ) . . . .  y. . . . . . . C onstrucción de torre y casa
Idem id ......................................
ídem  id ......................................
Casilla y basam en to .........  .

C onstrucción del fa ro . . . .  
C onstrucción de to rre  y edi* 

1 ficio .................................

f) Joqa * ’ i i  Agosto 1861. . 6 6 12 275.073,41 343.483,68 • •
Estacio (6.a ó rden)..............................
Altea (5.° ó rden).............. ..
Denia (2 luces, enfiiacion]........... ..

Cabañal (6.a ó rd e n ) ............................

;V« wwv l id  liallUcZ* •# •• • •«
D. Ju a n  A roca ........................
D. Francisco B ra v o .. . . . . . .
D. José G ard o n a.. . . . . . . . .

f) M ariano Sa 3.694,64

5 Dicíemb 1860. 
Ü6 F eb re ro  1861. 

í  Junio 1 8 6 1 ...  
Setiem b. 1861.

■ ,

10
12

8
4

8
%

18
14

8
4

48.465.73
12.863,07
10.332,58

171.830,68
149.328,89

54.523,07 •• ••
12,444

Term inado.

Pendiente  de la e x -  
p rop iac io^  del ter-? 
reno.

Vinaróz (6.a ó r d e n ) . ..........................

u . ¿viai latiu  OdtUpci . . . . . . .

D. José Mundo

% Julio 1 8 6 1 . . . . 5 o 2.311,27 ‘̂ 5 8 ,2 0 4 ,5 8

42.2.i 1.43 
W  24.722,76 

56.418,59

I .  190.935,72

22.265,44 
15.095,41 

1.332,82 
523 541,72

•• 7 Marzo 1 8 6 2 ...

San C arlos de la Rápita (6 ,a órden).
Raña en los Alfaques (3.«  órden).( 
Hla Buda (2 .° ó rd e n ) . . . . . . . . . . . .
Punta del Fangal (6.a ó r d e n ) , . . . . (

Colum na y  l in te rn a ..............
C onstrucción de to rre  y casa 
Goíoeacion de las to rres  de, 

h ie rro  y apara to  c o r re s - (
n n n n  i n n f n o

Por a d m in is trac ió n ..............
D. José S a lv ad o r...................

1 ¡ . 010,44
i  Ju n io  1861 . . .  
9 Marzo 1 8 6 1 ...  

20 Agosto 1861 . .

5

■ l

5

3

10

*7

14,668,27 
’ 24.722/76 

37.416,39

147.542,22

1.a Jun io  1862. . .  
ideia............................

21*580

Term inado.
Idem.
T erm inado.

Rosas (4.0 ó rd e n .) . ............. ................
Rías Medas (6 .a ó rd en ).....................
Cadaquás (6.a ó rd e n ) .......... ................ ...
Cabo de F órm en lo  (2 .a ó rd e n ) . . . .  
C ctpdepera........................................

puilu iClJlt/Oi * • « i • • • • • « •«
Construcción de to rre  y casa
Idem id .................................
Idem id .............................. ..
Idem id .....................................

D- Jacin to  M o m b rú ..............
íd e m .. ........................................
D. B uenaven tu ra  Basagoda.
D. Pedro José V allés............
D. B ernardo  Sureda y  Vi-

l la lo y ...................................
D. A ndrés T o r r e s . . . . . . . . .
D. Pedro Juan  O liv e r . . . . .

207.000 
128 000
76 000

618.000 205.937,77

201.000
128.000

76.000
823.997,77

15 Marzo 1862.. .
Idem .........................
Idem .........................
16 O ctubre 1860.

8
8
6
8 15

8
8 *
6

. 23

22.265,44
15.095,41

1.332.82
356.543,79

•• •• 42 048 
2 1224  
21.224

T erm in ad o Lel de  loa 
Alfaques."

B o tafo ch .................................... ..
Cabo Salinas (6.° ó rd e n ) ................... ídem  i d . ..........................  . . .

491.500
264.000
365.000

53 581.97 
51.090,28

545.081,97
315.090,28
365.000

17 Mayo 1 8 5 9 ...-  
15 Agosto 1859 ..

18
12

L\

8
14

26
26

41.389 20 
16.173,79

482*146,38 
271.058 90

•• •*

Cabo Blanco (6.a ó rd e n ) ................... Idem id ...................................... Idem. . . . 385 800 
194.995 
269 990

385.800 I a Junm  i c o i . . .úT (A Al_'1 l nn i t> 4 10 174 857,85 260.740 35 , , 21.100
21.100

Term inado.
T erm inajio .Puerto  Colon (6.° ó rden).............. Idem i d ................ ................. Idem .. . . . * * 194.995

22 A bril 1861___
II A bril 1862.. . .
J | 1 OMn

8 6 14
8

280.081,80 384.222,45 , , . •
T orm entera ......................... .................. Idem  i d .......... ........................... D. Damian F u e n te s . . . . . . , 30 870 Q6 300.869,96

208.900,

414.126
505.000

417.406,85

8 
J 0 15 19.907,56 288.069,07

. , . .
Ciudadela (6.a ó rd en ).............. Idem  id .............. .. [> Acisrio riahirtonrtrk 208.900

414.126
505.000

369.858

■ «AU. O i V¡OX) 11 Ju lio  i ooy. 1 1

Punía A naya ( l . e r  órd en )___
P• de E ngaño ó C um plida (2 .a órden) 
Isleta (3 , er  órden)................................

P- Jandia (3 . er  ó rd en ).......................
P- Pechignera (4.a ó rd e n ) . ..............
islote A iegranza (4.° ó rd e n ) . . . . . .
P- Mar tiño (6 .a ó rd e n ) . .  * .................

ídem  i d . ...................................
Idem i d . ............ ......................
Idem id ...................................

u* nLioLiU vlaUlilUiJUO* • • • •

Sres. G hirianda he rm an o s. 
D. José Ana R o d ríg u e z .. . .  
Sres. Massieu herm anos v 

com pañía............................ * 47.548,85

U Ju lio  1861___

12! Agosto 1 8 61 .. 
Id e m .......................

h aR VTAwrv i) 0 1̂

6

14
19

4 *)

4 10

14
19

12
14
13
14 
13

93.547,80

220.223.56
2.117,59

42.882,05
58.158,76

104.979,63
5.342,73

58.014,85

201.077.92

292.925,79
11.902,08

376.590,64
135.846,27
160.858.93 
123.447,16 
105:838,73

• •

••

122.480

270.856 
4 82.052

T erm inado  el ed ificio  
y se e&tá& com pie* 
tando  los acceso-* 
rios. : . . . .

Idem id .............. ......................
Idem id .....................................
Idem i d . ................ ..................
Idem id .............. ........ ..

Sres. G hirianda h e rm an o s. 
Sres. Ballester y M a rti . . . .  
D. A ndrés C abrera  Lemes. 
Idem ...........................................

266.219,25
178.255,15
265.000
201.000

266.219,25
178.255,15
265.000
201.000

i  reD rero  l o o i .
14 Julio 1861___
7 Mayo 1 8 6 1 ...

Idem ..................
5 Julio 1861

1 A
14

8
10

9

*5
4
4

• • 

• •

25 E nero  1 8 6 2 . . .  
• •
• •
• •
• •

* * ;
116*288 

30.108 
♦ 49.088 

21.824

T e rm in a d a

Terminado^

13.066.262,09 584.451,76 13.6.55.766,65 3.213.717,28 7.119.894,52 1.374.076

Madrid i.* de'Noviembre de 1861—El Director general, Tomás de Ibsrrola, ' \  ^  a u>



PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

La corte de Francia saldrá de Compiegne el dia 7 
de Diciembre próximo, en cuya mañana el Empera
dor llegará á París con objeto de inaugurar el boule-  
v a r d  ae Sau Eueenio.

Escriben de Munich el 20 á La Patrie que las 
noticias recibidas de Dresde habían causado profun
da impresión en aquellos" Ministros. Parece induda
ble que el Gobierno prusiano ha réhusado por ahorá 
los buenos oficios de M. de Beust para obtener acuer
do con Baviera v W urterttbera acerca del tratado 
franco-prusiano. Ligado moralmente por el voto de 
las Cámaras prusianas, que en su mayoría han apro
bado el tratado concluido con Francia, no obstante 
la oposición manifestada en la Cámara de los Diputa
dos respecto del Gabinete actual, M. dé Bistnárk pa
dece hallarse dispuesto á no ceder un punto.

begun noticias de Constantinopla, las insignias en 
brillantes de la Orden de la Osmania que el Sultán 
envía al Emperador Napoleón, fueron remitidas el dia 
42 á Mehemet-Djemil-Bajá, y recibidas el 24 por el 
Embajador de la Puerta otomana, el cual se disponía 
á entregarlas á S. M. Imperial.

Algunas correspondencias de Ja misma capital 
han exagerado ciertos indicios acerca del estado de 
la salud del Sultán, que en realidad carecen de im
portancia. Abd-ul-Aziz se dedicaba ánteS de ocupar 
el Trono al ejercicio de la caza, que le proporcionaba 
ocasión de hacer ejercicio bastante activo. Desde su 
advenimiento al solio Imperial, el cambio de costum
bres y las graves meditaciones de S. M., deseoso de 
mejorar en lo posible la Administración de su Impe
rio y el estado de sus súbditos, habían sobreexcitado 
algo su sistema nervioso; pero de eso á los rumores 
que han circulado hay eran diferencia.

Algunos cambios en el personal de la servidumbre 
de S. M. han ocasionado también falsas interpreta
ciones. No ha habido, pues, ni violencias ni arrebatos 
por parte del Sultán , sino verdadero pesar al verse 
engañado por aquellos en quienes habia depositado 
toda su confianza.

Creemos, dice con esté motivo Le P a y s , poder 
asegurar que todos los temores que se han procurado 
difundir carecen de fundamento.

IN T E R IO R .

MADRID 29 DE NOVIEMBRE.

El martes 25 de Noviembre de 1862 se reunió la 
Academia pata celebrar junta pública extraordinaria 
en la antigua calle de Francos, hoy de Cervantes, y 
dentro dé la casa núm. 15 moderno, donde vivió y 
murió Frey Lope Félix de Vega Carpió, siendo de pro
piedad suya. Por indisposición del Excmo. Sr. Director 
Duque de Rivas presidió la junta como Académico más 
antiguo el limo. Sr. D. Ensebio María del Valle, con 
asistencia de ios Académicos siguientes: Excmo. señor 
Marqués de Molins, Excmo. Sr. D. Ventura de la 
Vega, Excmo. Sr. Marqués de la Pezuela, Sr. Don 
Ramón Mesonero Romanos, Excmo. Sr. D. Antonio 
Alcalá Galiano, Sr. D. Antonio María Segovia, Ilus- 
trísimo Sr. D. Fermín de la Puente y Apecechea, 
Sr. D. Aureliano Fernandez Guerra y O rbe, Exce
lentísimo Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Sr. Don 
Manuel Cañete, Sr. D. Manuel Tamayo y Baus, llus- 
trísimo Sr. D. Pedro Felipe Monlau, Excmo. Sr. Don 
Cándido Nocedal, Sr. D. Francisco Cutanda, Señor 
D. Juan Valera, Sr. D. Antonio García Gutiérrez, y yo 
D. Antonio Ferrer del dio. que por indisposición del 
Sr. Secretario perpétuo y de órdon del Sr. P resi-, 
dente hice de Secretario.

Preparado estaba el local de modo de dar cabida 
al mayor número posible de personas, y de recor
dar que allí tuvo su morada el varón preclaro, á cu
ya alta fama se iba á rendir el debido homenaje. To
dos los tabiques de las habitaciones exteriores se ha
bían derribado para formar un salón corrido con tan
tos sillones como debía ser el número de asistentes v 
convidados, y con cuatro hileras de sillas á fin d * 
que el público estuviera asimismo representado en 
tan solemne ceremonia. A la cabecera del salón es
taba la ipesa presidencial, y encima el retrato de Lo
pe de Vega qué posee la Biblioteca Nacional, y es a u 
téntico sin duda alguna. Por toda ornamentación se 
veian cuatro colgaduras de damasco, otras tantas 
cornucopias de sencilla apariencia y una alfombra, no 
de lu jo , para dar idea cabal de la decorosa modes
tia del antiguo y célebre morador de aquella estan
cia. Igual carácter presentaban su oratorio con el cor
respondiente pié de altar y un cuadro de la Purísi
ma Concepción de la Virgen María, de cuyo misterio 
fué especialísimo devoto, y su alcoba con una cama 
decentemente colgada, y puesta en el mismo sitio donde 
exhaló el último aliento.—Por disposición de la Aca
demia se habia también formado un jardinillo en el ya 
reducido espacio que se conserva del más extenso y 
ocupado ántes por el huerto que el inmortal poeta 
regaba con sus propias manos. Dos grandes lienzos 
habían fijado los actuales poseedores de la casa ; uno 
á la entrada del portal y sobre la derecha, con apun
tes biográficos del Fénix de los Ingenios y noticia de 
la época en que la finca dejó de pertenecer á sus 
descendientes , y otro en la pared que da frente á la 
escalera con estas solas palabras : A Lope de Vega.

Teniendo al Excmo. Sr. Corregidor á la derecha 
y al Sr. Capellán mayor de la Congregación de Pres
bíteros naturales de Madrid á la izquierda, el Sr. Pre-

sideaÉeabrió la junta á la una de 1a tarde eoaMffi 
breve y opoítuno discurso, eú el cual empezó por 
manifestar su sentimiento de que el Sr. Director no

Eudiera autorizar cún sd presidencia la ceremonia, si 
ien pará suplir su falta en la ocasión présente le 

habilitaba haáta cierto punto lá circunstancia de ser 
hijo de Madrid como et gran poeta, á quién estaba 
consagrada, al cumplirse el tercer aniversario secular 
de su nacimiento, según acuerdo unánime de la Real 
Academia Española y á propuesta del Sr. D. Ramón 
Mesonero Romanos. Después hizo una sucinta reseña 
de los trabajos de la comisión encargada de realizar 
el acúerdo, y compuesta del Ekcmo. Sr. D. Ventura 
de la Vega y de los Sres. D. Ramón Mesonero Roma
nos y D. Juan Eugeníó H artzenbusch, á la cual fue
ron agregados más tarde el Excmo. Sr. D. Cándido 
Nocedal y el que escribe la presente a c ta , á quien 
será también lícito alegar el título de haber nacido 
en Madrid para suplir ménos indignamente al Exce
lentísimo Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros en el 
cargo de Secretario. Expresando que la sesión públi
ca y extraordinaria tenia por objeto la inauguración 
del monumento murál dedicado por la Real Acade
mia Española al ilustre Lope de Vega , cuyo elo
gio hizo en breves y sentidas palabras, se apre
suró á encomiar el patriotismo, la buena volun
ta d , el desinterés y la cortesía con que los actua
les ¿dueños de la casa se habían prestado á  cuan
to pudiera mejor contribuir al brillo de la ceremonia, 
en términos de anticiparse á veces y aun dé ir ihás 
allá de los deseos de la Academia. Y concluyó por 
hacer presente que, no permitiendo lo reducido del 
local dar cabida más que á escaso número de per
sonas, la Corporación habia atendido á que tuvieran 
allí representación el pueblo ^londe Lope de Vega 
tuvo cuna, la Congregación de Presbíteros naturales 
de esta villa, de que rué Capellán mayor largo tiem
po; la Facultad de Teología y d e  Letras, por su cali
dad de Doctor en la primera y de consumado en las 
segundas; las Academias todas; los poetas líricos y 
dramáticos, que inspirados por la fe religiosa y el 
sentimiento de la nacionalidad enlazan al siglo de 
Lope de Vega el siglo presente, sin desatender éi 
progreso de las luces; los actores, sin cuya coopera
ción artística no resalta bien el brillo de las produc
ciones del génio, y la prensa periódica , que difunde 
los conocimientos humanos, y que ahora coadyuva
ría á la mayor gloria del inmortal Lope de Vega, lle
vando noticia á todas partes dul tributo pagádo á su 
fama.

De orden del Sr. Presidente hice relación de lo 
que debia ocupar á la junta pública y extraordina
ria ántes de la inauguración del monumento, y en 
seguida leí la escritura de venta de la casa al ad
quirirla Frey Lope Félix de Vega Carpió, y su testa
mento otorgado la antevíspera de su muerte, y den
tro de la misma alcoba que estaba á la vista. Cele
brada aparece el 7 de Setiembre de 1630 la escritu
ra: como vendedor de la casa figura Juan Ambrosio 
de L eva, mercader y vecino de esta villa; por Lope 
de Vega fué comprada en precio dé nueve mil reales, 
cinco mil de ellos al contado, y los otros cuatro mil 
restantes por mitad en los ocho primeros meses si
guientes, cada cuatro meses dos mil reales, con el 
censo perpétuo anual de mil y cincuenta y cuatro ma
ravedís á favor del Cura y beneficiados de la iglesia 
de Santa Cruz de esta corte, siendo Gaspar de Por
ras, Pedro Meíeadez y Antonio de Caira los testigos, 
y Juan de Obregon el Escribano.

Con fecha de 26 de Agosto de 1635 está otorgado 
el testamento, en el cual, después de hacer la p ro 
fesión de la fe y de encomendar á Dios el alma, Lope 
de Vega ordena que, difunto su cuerpo, sea vestido 
con las insignias de la Orden de San Juan y deposi
tado en el lugar de la iglesia que dispusiere el Exce
lentísimo Sr. Duque de Sesa, después de decírsele 
misa cantada de cuerpo présenle en a íorma que so 
acostumbraba por los demás religiosos, el mismo dia 
de su muerte, si fuere hora, y si no aí siguiente.— 
A cargo de los albaceas deja el acompañamiento de 
su entierro, honras, novenario y demás exequias y 
misas que se hayan de decir por su alma.—Luego 
declara que án tes de ser sacerdote y religioso fué ca
sado con Doña Juana de Guardo, que llevó en dote 
veintidós mil trescientos y ochenta y dos reales de 
plata doble, y á la cual hizo de arras quinientos du
cados, de que <era deudor á su hHja única Doña Feli
ciana Félix del Carpió, y así matida que se le paguen 
de lo mejor de su hacienda.—También declara que 
su dicha hija estaba casada con Luis de Usátigui, y 
que la señaló cinco mil ducados de dote, compren
diéndose lo que la tocaba de su abuelo materno, dé 
los cuales nada habia satisfecho por estar alcanzado, 
y también ordena que se paguen de seguida.—Para 
las mandas forzosas deja cuatro reales, si tienen al
gún derecho; para los Santos Lugares de Jerusalen, 
veinte reales; uno para casamientos de doncellas 
huérfanas, y otro para ayuda á la beatificación de la 
beata María de la Cabeza.—Por albaceas nombra al 
Duque de Sesa, D. Luis Fernandez de Córdoba y á 
Luis de Usátigui, su yerno.—Otra cláusula viene á 
continuación y en esta forma:— «Declaro que el Rey 
«nuestro Señor, Dios le guarde, usando de su benig
n id a d  y largueza, há muchos años que, en remune
ra c ió n  del mucho afecto y voluntad con que le he 
«servido, mé ofreció dar un oficio para la persona que 
«casare con dicha mi hija, y porque con esta espe
ra n z a  tuvo efécto el dicho matrimonio, y el dicho 
«Luis de Usátigui es persona principal y noble, y está 
«muy alcanzado, suplico á S. M. con toda humildad 
«y al Excmo. Sr. Conde-Duque, en atención de lo 
«referido, que honre al dicho mi yerno haciéndole 
«merced, como lo fio de su grandeza.»—Después de 
pagar lo que deber pudiera y de cobrar lo que le

fuere debido, etr él reáaanente de sus bienes nombt*ár 
pór heredera universal á su hija única Doña Felicia
na, y designa á la sagrada religión de San Juan para 
que lleve lo que le perteneciere según los estatutos, 
dando por nulo cualquier testamento anterior ó le
gado, y soló pór válido éste que otorga ante el Escri
bano Francisco Morales y los testigos Licenciado Don 
Felipe dé Vergara, médico; Juan de Prado, platero de 
oro; el Licenciado D. José Ortiz de Villena, presbíte
ro, D. Juan de Solís y Diego Logroño.

Acto continuo éí Sr. D. José Gái*amendi, Secreta
rio hoporarío de S. M. y Notario público de estos Rei
nos, feyó lá escritura que á la sazón otorgaban la 
Real Academia Española y los actuales poseedores de 
la citada casa dé la callé ae Cervantes, y según cuyo 
texto se obligan la primera á mantener y los segun
dos á consentir perpétua mente el monumento mural 
consagrado á Lope de Vega, cuya escritura firmaron 
como otorgantes la Sra, Doña Josefa de Poyatos, sus 
señores hijos Doña Juaúa, D. José y D. Epifanio Ló
pez de Morelle, y todo* lps Sres. Académicos ántes 
enumerados. En calidad de testigos firmaron el Ex
celentísimo Sr. D. Luis González Brabo, Académico 
electo; el Excmo. Sr. Duque de Sesto, Corregidor de 
M adrid; el Excmo. Sr. Duque de Tamames, Tenien
te de Alcalde; Sr. D. José Moreno Elorza , Síndico, 
y Sr. D. Camilo García Peñuelas, Secretario del 
Ayuntamiento; Sres. D. Miguel Cortés del Valle y 
D. José Losada , de la Congregación de Presbíteros 
naturales de esta villa ; Excmo. Sr. D. Antonio Be- 
návides, Excmo. Sr. D. José Zaragoza y Sr. D. Carlos 
Fort, de la Academia de la Historia; Sr. D. Juan 
Montenegro y Sr. D. Eugenio de la Cámara, de la 
Academia de Nobles Artes de San Fernando; Exce
lentísimo Sr. Marqués del Socorro, Sr. D. Frutos Saa- 
vedra Meneses y Sr. D. Vicente Santiago Masarnau, 
de la Academia ae Ciencias exactas, físicas y natura
les; Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, Excmo. Sr. Don 
Salustiano Olózaga y Excmo. Sr. D. Modesto Lafuen- 
t e , de la Academia de Ciencias morales y políticas; 
Sres. D. Eduardo Palou y D. José Amador de los 
Rios , como decanos de la Facultad de Teología y de 
la de Letras; en representación de los poetas líricos 
los Sres. D. Eduardo Asquerino, Marqués de Auñon, 
D. Joaquín José Cervino y D. José García; de los poe
tas dramáticos los Sres. D. Luis Eguílaz y D. Luis 
Mariano de L arra ; de la prensa periódica el Excelen
tísimo Sr. D. Fernando C orradi; del arte de la de
clamación los Sres. D. Julián Romea y D. Joaquín 
Arjona , y por último, el Sr. D. Ponciano Ponzano, 
como constructor del monumento que iba á ser inau
gurado; tras de lo cual declaró otorgada el Sr. Ga- 
ramendi en debida forma la escritura.

No habiendo podido asistir por enfermedad el se
ñor D. Juan Eugenio Hartzenbusch á la junta , su ro
mance á Lope de Vega fué leido con excelente ento
nación por el Sr. D. Manuel Cañete, cautivando la 
atención el ingenio con que están bosquejadas las di
versas épocas de la vida del poeta insigne , v enco
miadas su alta gloria é  imperecedera fama por un 
hombre del pueblo , miéntras sé supone la traslación 
del cadáver desde su casa á la parroquia , y las tier
nas palabras de Sor Marcela de San Félix’ hija na
tural de Lope de Vega y monja trin itaria , con que 
termina el bien pensado y sentido romance.

Finalm ente, se abrieron los dos balcones centra
les; y saliendo el limo. Sr. D. Eusebio María del Va- 
,lle al de la izquierda, y el Excmo. Sr. Duque de Ses
to al de la derecha, á las dos y treinta y cinco mi
nutos descorrieron las cortinas de damasco puestas 
sobre el monumento ejecutado en mármol por el es
cultor de Cámara D. Ponciano Ponzano, cuyo conjunto 
y cuyos pormenores están ajustados al carácter arqui
tectónico del prim er tercio del siglo XVII, así como el 
revoque de la fachada del edificio. Debajo del busto de 
Lope de V ega, esculpido perfectamente y colocado 
dentro de una especie de hornacina con los títulos 
de dos de sus comedias, El mejor Alcalde el Rey y 
El Acero de Madrid , en los bordes se ve un meda
llón elegante y de tamaño proporcionado con la ins
cripción siguiente:

A l  F é n i x  d e  lo s  I n g e n io s  
F re y  L o p e  F é l i x  d e  V e g a  C a r p i ó ,

<10E FA LLECIÓ  Á H  DE AGOST O D E  1635 
EN ESTA CASA D E SU P R O P I E D A D ,

l a  R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a ,  

a ñ o  d e  1862 .

También- apareció restablecida la leyenda qué 
puso Lopé de Vegv encima de la puerta de la calle: 

D. O. M.
PARVA PRt-L • • \  M lU N A  !
MAGNA ALIENA P A R V A .

Al tiempo de inaugurarse ei monumento mural 
tocó un himno la música de Ingenieros , colocada en 
frente de la casa. Numeroso público se veia en la 
calle a pesar de lo muy desapacible del tiempo, bas
tando para mantener el buen orden un piquete de 
guardias civiles veteranos. Entre tanto los dueños de 
la casa llevaban su galantería al último extremo 
con levantar el lienzo colocado sobre la pared de 
enfrente de la escalera para descubrir una lápida de 
mármol negro con la inscripción siguiente:

A  l a  R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a

en memoria de la sesión pública y extraordinaria que 
celebró en esta casa el dia 25 de Noviembre del 
presente año , aniversario del nacimiento del ilust re 
madrileño Lope de Vega , con motivo de inaugurar el 
monumento que le consagra, los supesores actuales 
en la propiedad, viuda é hijos de D. Francisco María 

López de Morelle, año de 1862.
Inaugurado el monumento mural á Frey Lope

Félix de Véga Carpió, el Sr. Presidente declaró ter
minada la junta , de que certifico.

A n t o n io  F e r r e r  dk l  R io.

Al leerse la presenté acta para su aprobación, 
excusaron lá falta de asistencia por motivos legítimos 
ei Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, el limo. S r. Dqn 
Tomás Rodríguez R ubí,;S r. D. Severo Catalina del 
Amo y Sr. D. Ramón Campoamor, que asistieron á 
la junta ordinaria del jueves 27 de Noviembre. Varios 
señores Académicos excusaron asimismo la falta de 
asistencia por razones igualmente legítimas de los 
Excmos. Sres. D. Mateo Seoane , D. Joaquín Fran
cisco Pacheco, D. Agustín Durán, Marqués de Pidal, 
D. Nicomedes Pastor Diaz y Sr. D. José Joaquin de 
Mora y Excmo. Sr. D. José Caveda.

Se hallaban ausentes los Excmos. Sres. Conde de 
Guendulain y D. Patricio de la Escosura y el limo, se
ñor D. Eugénio de Ochoá.

Por oficios al Presidente de la comisión, consta 
que no pudieron asistir los Sres. D. Adelardo López 
Ayala y D. José García Luna, en representación de 
los autores dramáticos el primero, y de los actores el 
segundo.

El cumpleaños del heredero del Tropa se ha celebrado 
ayer con la solemnidad dé costum bre, y el besamanos 
que con tan fausto motivo hubo en el Real Palacio estuvo 
concurridísim o á pesar del mal tiempo.

Por la noche dió S. M. la R e i n a  un magnífico baile, al 
que asistieron gran número de personas notables.

^  S. M. la R e i n a , con su inagotable caridad, ha man
dado entregar al Gobernador de la provincia , en celebri
dad del cumpleaños del Sermo. Sr. Príncipe de Asturias, 
la cantidad de 80.000 rs. p*ra que los distribuya en la 
forma siguiente: 30.000 rs. á la Sociedad Económica Ma
tritense para el fondo de premios con que ha de recom
pensar las acciones virtuosas de los necesitados; 20.000 á 
la Real Asociación de Beneficencia domiciliaria para los 
objetos piadosos dé la m ism a, y los 30.000 restantes para 
los establecimientos de Beneficencia.

Hace pocos dias que S. M. entregaba otros 5 0;Q0 duros 
para el propio objeto , y son crecidísimas las sumas que 
todos los dias destina la generosidad Régia al alivio de los 
necesitados.
— „  Anteanoche tuvo lugar en el salón de las Gasas 
Consistoriales la distribución de premios á ja  v irtud , es
tablecidos por la Sociedad Egónomica Matritense. La 
concurrencia fué numerosa v escogida. Presidió esta so 
lemnidad y entregó lps premios á los agraciados el Éxce- 
lentísimo Sr. Patriarca , á cuyo lado se sentaban D. Agus
tín Pascual y D. Camilo Labrador , Director y Vicedi
rector de la Sociedad Económica. El Secretario general 
D. Pablo Abejón leyó una excelente Memoria alusiva al ob
jeto de este filantrópico ac to , dando á conocer las accio
nes que se habían hecho acreedoras á prem io, conclu 
yendo á las diez ménos cuarto ía solemnidad celebrada 
por segunda vez en la corte, y que tan fecundos resulta
dos está llamada á producir en la moralización de todas 
las clases sociales, y  especialmente las menesterosas.
 El Jurado nóm bralo  por la Sociedad Económica Ma
tritense para el exámen y calificación de las acciones vir
tuosas que opten á premios en el concurso próximo se 
compone de los señores que á continuación se expresan:

Presiden te , limo, Sr. D. Agustín Pascual.— Vocales: 
limo. Sr. D. Manuel Catalá de Valerioia, limo. Sr. D. Benito 
del Collado y Ardanuy, Sr. D. Pablo Abejón, Sr* D. Cami 
lo Labrador y Vicuña-, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, se 
ñor D. José Magáz y Jaim e, Sr. D. Francisco de Paula 
Madrazo, Sr. D. Bráulio A. Ramírez, Sr. D. José Emilio de 
Santos, Excmo. Sr. Marqués de Malpica, Excmo. Sr. Mar
qués de Casa-Córdova , Excmo. Sr. D. José de Salamanca, 
Sr. D, Juan Manuel Manzanedo, Excmo. Sr. D. Cirilo 
Franquet, Sr. D. Gabriel Usera, Sr. D. Mauuel Alonso Ro
m ero, Sr. D. Amafio Maestre, Sr. D. Antonio Ferrer del 
Rio , Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch, Sr. D. Ramón de 
Campoamor, limo. Sr. D. Tomás Rodríguez Rubí, Sr. Don 
Antonio F lorez, Excmo. Sr. M arqué•> de San Gregorio, 
Excmo. Sr. Vizconde de M onserrat, Sr. D. Eduardo Palau 
y Flores , Sr. D. Manuel Prieto Prieto , y Censor especial 
D. Laureano Figuerola.
  Ayer, á las doce de la mañana, recibieron en la Uni
versidad Central la investidura de Licenciados en Dere
cho administrativo los Sres. D. Ramón Chico de Guzman, 
D. Estéban P in e í, D. Angel María Mendez y D. Juan Na
varro y V era, siendo padrino el joven orador D. Segis
mundo Moret y Prendergast.
  Hoy por la tarde se publicará en Madrid la Bula con
la solemnidad de costum bre, y es por lo tanto ind ispen
sable obtenerla para disfrutar los privilegios en ella con
cedidos, puesto que la anterior ha caducado al anunciar
se la nueva.
-___  El domingo próximo, á las doce de su m añana, reci
birán D investidura de Licenciados en la Facultad de Dere
cho los Bachilleres Sres. Verdes y Verdes, Flores Calde
rón , Córdoba y Ceriola , Cubells y Reigosa , López Liaño, 
Rivas y Saez; y los Doctores en Administración D. A n t o 
nio Fernandez Duran y D. Manuel F. Alvarez Capra.

La ceremonia tendrá lugar en el antiguo salón de g ra 
dos de la Universidad C entral, apadrinándoles el Dr. Don 
Benigno de Cafranga.
 Llaman la atención de los artistas y de los an ticua
rios en algunas librerías las prim eras páginas que del 
Libro de las tablas llevan publicadas los Sres. Janer 
y Lozano, Oficial del cuerpo de Archivos y Bibliote
cas el prim ero, y pensionado que ha sido para el estu
dio de la p in tura en Roma el segundo. El Libro de 
las tablas fué mandado escribir por el célebre Rey D. Al
fonso el Sabio, y se conservaba hasta hoy desconocido é 
inédito. Los Sres. Janer y Lozano lo publican enteram ente 
conforme con el códice o rig in a l, en facsími’e exacto de 
sus viñetas y páginas con colores, de modo que tener su 
publicación equivale casi á poseer el códice, cuya pérdida, 
si algún dia llegase á acontecer, seria mucho ménos sen 
sible.
 El Almanaque Literario que para el año próximo p u 
blican los editores Gaspar y Roig, además de contener 
graciosas caricaturas y muchas noticias útiles , encierra 
un álbum literario más completo que los años anteriores, 
escrito por los Sres. Bretón de los H erreros, Hartzen
busch, Príncipe, Monlau, Ruiz Aguilera, Alarcon, Palacio, 
Arnao, Ribot y Fontseré, Fernandez Cuesta. Janer , F e r
nandez y G onzález, A lbuerne , Angela G rassi, García y 
Saatistéban , Becquer, Cuenca, La Rada y Delgado , Na

varro, F ron taura , y otros muchos poetas y literatos de ia 
corte y de provincias.

BOL E T IN  D E  T E A T R O S .
Anoche se verificó en ei teatro del Príncipe la fuuci0ll 

destinada á honrar con su producto la memoria del du 
funto actor D. Fernando Ossorio. El espectáculo se cotxu  
puso del drama Amor de madre y de  ía pieza La pina 
T&Jionrhabiendo obtenido en elUs un doble triunfo Ma. 
tilde Diez, que fué llamada á la escena dos veces concluí, 
da la p rim era , y o tra  al final de la segunda. Los dem¿s 
actores la acompañaron dignam ente, en especial la seño, 
rita Tenorio, el Sr. Catalina (D. Manuel) y Pizarroso.

Hoy ejecutará la em inente actriz la comedia Por dere. 
cho de conquista, que es también uno de sus grandes 
triunfos.
  La suscricion abierta en favor de la desgraciada f*.
un lia del Sr. Larrea va produciendo los más felices re
sultados. L a s  personas que quieran contribuir á esta bue. 
na obra pueden dirigirse á la Contaduría del teatro del 
Príncipe., donde se recibirán los donativos.

El miércoles y jueves de la próxima semana se es
trenará en el mismo la últim a producción del malogt a~ 
do poeta, cuyo título cambió poco ántes de m o r ir , dátu 
dolé el de El amor y el amor propio.

ANUNCIOS
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio.—Se subasta el arriendo por cuatro años de 
los pastos del prim er quinto de Villamejor , pertenecien
tes al Real Heredamiento de Aranjuéz : el rem ate por pa. 
jas á la llana teñ irá efecto , sim ultáneam ente en esta Ad
ministración general y en la del Real H eredam iento, eí 
dia 4 de Diciembre p róx im o , á la una de la Urde. 
ambos puntos estará de manifiesto el pliego de condi- 
ciones.

Madrid 22 de Noviembre de 1862. 4380—2

El dia 2 de Diciembre se celebrará en la Administra
ción general, á las dos de la tarde , subasta de las made- 
ras de  hilo y sierra que arrojen 1.500 pinos chamosos 
cortados en el pinar de Balsain del Real Sitio de San Iíde 
fonso, admitiéndose las proposiciones en pliego cerrado' 
en la Administración general hasta el momento de empe
zarse el rem ate.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Administración general y en la del Real Sitio.

Madrid 26 de Noviembre de 1862.
Modelo de proposición.

D. F. d e    vecino d e    hace proposición á
las maderas de pino chamoso del lote n ú m .  , que
comprende los pinos del n ú m  al n ú m . . . , . ,  ofre-,
ciendo (tanto por ciento más) sobre el total im porte qué 
arroje la cuenta aumentada con un 50 p>r 100. 6403—2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN PU- 
blica subasta extrajud icial, que tendrá efecto el dia 15 de 
Diciembre de este corriente a ñ o , á la una en punto de la 
ta rd e , en el estudio del Dr. D. Cláudio Saüz y Barea, No
tario y Escribano del núm ero de esta villa de Madrid, 
que lo tiene en la calle de Atocha , núm. 35 , cuarto ss- 
gundo, un coto redondo llamado de Estenifia, situado en 
térm ino jurisdiccional deb lugar de Arbojuelo , lindante 
al Médiodía con tierras de vecinos del mismo , y á los de
más costados con término y tierras de Medinaceli y de Ias 
S alinas, en la provincia de Soria, de 404 fanegas y un 
celemín de cabida en esta forma : 41 fanegas y 10 cele
mines de prados de pasto ; 144 fanegas y 10 celeminea de 
labor y  r ie g o , y 218 id. para pasto. Los títulos de la fin 
ca se hallau ei¡ el estudio de dicho Notario para conoci
miento de las personas que quieran adqu irirla , á quienes 
se advierte que el tipo mínimo admisible en el acto del 
remate será la cantidad de 100.000 rs, vn. libres para el 
vendedor, que podrán pagarse para m»vor comodidad del 
adquirente en esta forma: 60.000.al contado en el ac to de 
otorgarse la escritura, y los 40.000 restantes en los c in 
co años siguientes, á razan de 8.000 rs. cada uno, pagan
do todos los gastos el comprador, y cargando además con 
la obligación de sastifacer á la casa del Excmo. Sr. Du
que de Medinaceli un censo que sobre el coto gravita de 
117 rs. 22 mrs. anuales.

.Madrid 26 de Noviembre de 1862.=®Doctor Ciáudio 
Sanz y Barea. 6415

EL LIBRO DE LAS T A B L A S , MANDADO ESCRIBIR
por D. Alfonso el S3bio, publicado enteram ente confor
me con el códice original por D. Florencio Janer y D. Isi
doro Lozano.—A la altura á que han llegado en Europa 
los estudios literarios, artísticos y arqueológicos , no es 
suficiente el conocimiento superficial de los más precio
sos monumentos de la Edad media. El objeto de los seño
res Janer y Lozano es dar á conocer tas más im portantes 
joyas literarias y artísticas españolas de aquella época 
con una exactitud y delicadeza desconocida hasta el dia, 
con el fin de que por medio de facsímiles rigurosamente 
exactos puedan apreciarse en todos sus detalles lo mismo 
las bellezas que los defectos.

El Libro de las Tablas , maridado escribir por el Rsv 
D. Alfonso el Sabio, y adornado con interesantes viñetas 
que representan las diversas suertes de este juego, es ver
daderam ente digno de ser trasmitido á la posteridad , fa
cilitando su conocimiento y estudio á los artistas, á los 
bibliófilos y anticuarios de todos !ss pv’ses. No solo d e 
m uestra este elegante libro el estado dei lenguaje caste
llano , la formación paulatina del idioma español y cuál 
era la paleografía de la época, sino tam bién el estado de 
las bellas artes y de la ornam entación en la corte de Cas- 
td la , los trajes, usos y  costumbres de las damas y caba
lleros. Puede considerarse, en fin , como una verdadera 
preciosidad artística y literaria de la Edad media , y en 
este concepto se publica con exactitud suma tanto en el 
texto como en el dibujo y colores de las viñetas, todo en
teram ente conforme con el códice original.

Se hallan de venta las prim eras entregas en las lib re
rías de A. D urán , Bailiv-Bailliére y  C. Moro al precio de 
30 rs._______________  *__________ P

FERRO-CARRIL DE LANGREO , EN ASTURIAS.-EL 
dia 1.° de Diciembre próximo , á la una de la tarde , ten
drá efecto ea la sala de juntas de esta Sociedad , calle de 
Alcalá, núm . 3 7 , el sorteo público de sus obligaciones al 
portador para la amortización correspondiente ai año ac
tual, cuyo resultado se insertará  en  este mismo periódico 
á fin de que llegue á conocimiento de los señores posee
dores de dichos títulos que no puedan concurrir al acto.

Madrid 15 de Noviembre de 1862.*=El Secretario, Au
relio Rico. 6387

SA N TO  D EL D IA  ,
San Sa tu rn ino , mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Noviembre 

de 1862.

HORAS.

Barómetro 
reducido i  0* 
ea m ili m i

tro * .

T en p  ira-  
ta r a  en  
grado* 

R eanm ir.

T em p era
tura en gra
do* c e n tí

grado*.

7*2 
9*3 
8*,1 
8®,3 
7®,3 
6®,4

D ireeeim  

del vien to .
ESTADO DEL 

c i e l o .

6 m . . .
9 m . .

3 t . ; ü  
6 t . .  . 
9 n . . .

700.79
699,77
699.22 
698,61 
697.57
697.22

5®,8 
7®, 4 
6 \5  
6®,6 
5®,8 
5*,1

S.............
S . ..........
S. 0 ........
S. S. O ..
s ............
s . ..........

Lluvia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ll.a fuerle.

Tem peratura máxima del d i a . . . .
Tem peratura máxima al so l..........
Tem peratura mínima del d ia . . . . .

7®,7 
7®,7 
U,6

9°,6 
9®,6 
2*,0

Evaporación en  las 24 horas; 0,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas.............  16,1 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  28 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cton de las de Madrid y San Fernando. están hechas en 
¡as estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme 
tro 4 0 °  r 
al niVef 

del m ir .

Tempera

t ir a .

Dirección
del

t ie n to .

Estado
del

cielo.

1 Estado

: de la  mar.

M ad rid ... 756,9 ~9®J S u r . . . L luvia. . . . »
B.* día 25. 737,9 10®,0 Idem.. Ll.* truenos Tempest.*
L.adia 27. 761,9 14®,5 S. O .. Nieb.Mluv.® »
Bil.* dia 27 757.3 9®,0 S. E . . C.®, lloviz.®. Tranquila.
Idem......... 755,4 9®,5 Idem .. Idem........... Idem.
Santiago.. 760,3 9®,8 N. E .. Niebla den.1 »
G ra / ayer. 765,4 t> E.N.E. Gási desp.®. »
Burgos. . . 758,0 5*,4 S. S. E. C®, lluvia. j)
Albacete.. 760,2 9*,0 E. S. E. Gási cub.®. »
Soria........ 757,0 3®,0 O.S. O. L lu v ia .. . . ¡ * »

Dia 28 á lüs ocho de la.mañana.

M arsella.. 744,2 9®,1 Este. . L luvioso ... De leva.
Id. a y e r .. 755,4 5®,6 N. O .. Despejado. Gruesa.
Bayona.. . a 8®,7 N.N.O. L lu v ia .. . . Idem.
Id. a y e r . . » 7®,8 S u r . . . C ubierto. . De leva.
Brest......... 753,2 5®,8 N orte. ídem .......... Bella.
Id. ayer.* *753,1 1\Q< a N .o . Algs* nubes Idem»

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
L ÍN B A S  TE LEG R Á FIC A S D E  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 de 
Noviembre de 1862 á tas ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baró»«- 
tro en mi- 
lím. i  0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en  

grado* 
cen tigra 

do*.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO  

DEL CIELO.

D unquerque. 757,1. N .. . Despejado.
París........................ 756,6. — E. S. E. Vapores.
Bayona..................... » a E. S. E. Despejado.
L yon.»»• • • ■& • • • • * 755,4. r ,o . N........ Cubierto.
Bruselas . . . . . . . . a » »
Viena: 7562. — 3®,0. » Cubierto.
T u r in . . . 755,8. 1 \ 0 . N . . .  . Niebla.
Roma t ....... ............. 756,2. 5®,0. N........ Despejado.
F lorencia ................ 755,7. 5®,0. E......... Sereno.
San P e te rsbu rgo .. 772,1. —9®,3. S. E .. Idem.
C onsbu itinop la .. . 761,2. 6®,5. N........ Nublado.
Stockolmo.............. 761,3. 0®,2. E.N.E. Cubierto.
C openhague.,. . . . 759,1. 0®,0. S. E .. Nieve.
G reenw ich .......... 752,3. 0®,9. N. E . . Despejado.
Leipzig,. . . . . . . . . » »

%
»

Alcaldia- Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este d ia  p o r la Interven

ción de A rbitrios m unic ipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de artícu los de consum o, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  E L  DIA D B B O T .

1.862 fanegas de trigo.
1.340 arrobas de harina  de id.
8.442 arrobas de carbón.

134 vacas, que componen 53.349 lib ras de peso.
572 ca rn e ro s , que hacen 13495 id. de id.
320 cerdos degollados, que hacen 71.358 id. de id.

PRECIOS D E  ARTÍCULO S AL MATOR Y POR MENOR EN  EL DIA
DE HOY.

Carne de v aca , de 48 á  55 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem ,<}e c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 ¿ 98 rs . a rro b a , y  de 42 á 51

cuartos libra.
Despojps de cerdo, de 1 j ¿ 18 cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , de 88 ¿ 92 rs. a rro b a , y d9 32 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 28 á 32 cuartos libra. - 
Idem en canal, de 75 á 77 rs. arroba.

Jam ón, de 110 á 1 i 6 rs. arroba, y de 42 á 5l cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 73 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs . arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos fibras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos libra. 
Jud ías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 62 á 65 rs. arroba .y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Pata tas, de 4)4 á 5 J4 rs. arroba, y  de 2 á 2)4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 26 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vend ido ..    1.012 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . .  145.

Precio aiáxim o   53.
Idem m ínim o.............. .. 46.
Idem m edio ................ . 48,63.

Lo que  se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Noviembre de 1862.«=E1 Alcalde-Cor^ 

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización áel 28 de Noviembre de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 -80 c ; 
á plazo, 52 fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 45-70 d . ; ¿ 
plazo, 45-75 fin cor. ó á vol.

Inscripciones en el G ran Libro al 3 por 100 , p u b li
cado, 45-60.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 36- 
50 p .

Idem de segunda id., publicado , 17-35.
Idem del personal, publicado, 21*50; no publátado, 

21*60.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, publicado, 93.
Acciones de carreteras, emisión de 1 # de Abril de 1850, 

d eá  4.000 rs ., 6 por 100 anua l, no publicado, 99-25. 
Idem de á 2.000 r s . ,  id ., 99-25 d.
Idem de 1 .# de Junio de 1851, de á 2.000 rs., publicado,

98.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , dé á 2.000 rs ., no pu

blicado, 97.
Idem de 1 .* de Julio de 1856 * de á 2.000 r s . , id., 97- 50. 
Idem de Obras públicas de 1 / de Julio de 1858, idem, 

97-50 p.
ídem del Canal de Isabel I I , de ¿ 1.000 rs .,  8 por 100 

Anual, id ., 110-40 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferjro- 

carriles, pub licado , 97: no publicado, 96-90 p.

Acciones del Banco de España, no publicado , 220 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id em , 2.460 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicaute, con in terés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por s o r te o s ,id .,  1.010 d.

Idem hipotecarias dei de Isabel II de A lar del Rey i  
S an tan d e r, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137JÍ por 100, id. ,10.500.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rr il de Córdoba á 
Sevilla, id . , 1.425 p.

Acciones del ferro carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id., 960.
Acciones de Jos ferro -carriles de Lérida á Reus y T ar

ragona, id ., 1.900.
Obligaciones de id. id ., id ., 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rr il de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 950.

CAMBIOS.
Lóndres á  90 dias fe c h a . 50-25 p.
París á 8 dias v is ta , 5-25 p.

Plazas del reino .-----... ■ , ■ . j,... „ , wmm ...i    ■■ .̂yrWBrnMi

I f ?'
D afit. ¡ B e a e f i c i o . D a ñ o .  Beneficia

A lb a c e te .... 1/2 d. . .  ( ¡ L u g o . . . . . .
A l ic a n te . . . .  1/8 M á la g a .. . .  3/8 .
A lm e r ía . . . .  par. . .  M u r c ia . . . .  p a rd .
A vila  1/4 . .  Orense . . . .  3/4 p.
Badajoz... . .  . .  1 / 4 d. O v iedo .. . .  par.
B arcelona ... par. . .  P a len c ia .. .  par.
Bilbao.  1/2 Pam plona.. 1/4 d.
Burgos  1/4 . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e re s .. . .  1/4 . .  Salam anca. 1 /4 p.
Cádiz  7/8 p, San Sebas-
Castellon.............................. tian .........................  1/4' d.
Ciudad-Real. . .  I S an tan d er . 1/4
C ó rd o b a .. . .  5/8 p. . .  S an tiag o ... 7/8
Coruña  5/8 p. . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca....................  . .  Sevilla. . . .  7 /8  p.
G e r o n a . . . . .  . .  . .  j S o r i a . . . . . .  1/4 d.
G ra n a d a . . . .  3/8 . .  T a rragona . 1/2
G uadalajara. par p. . .  T eruel. . . .
Huelva.....................  . .  T o le d o .. . . .  1/2
Huesca................ .... . .  Valencia. . ,  par.
Jaén . . . . . .  3 /4 . .  V allado lid . 1/4
L eó n ... . . . .  5/8 ** ; V i to r ia . . . .  1/4 p.
L érida....................................| Zamora  1/4
Logroño*.»** ** * .* k Z aragoza... 1/4 .... .

BOLSAS EXTR ANJERA S.

Paris 28 de Noviembre de 1862.

Fondos fronteses.. í ? Ror * ‘ *.........  2q' i 4 y2 por 100 .   ............. 98.

1 3 por 100 in terio r  50 1/2.

A m ortizab le ................... 23 1/8.
Londres.  ...........  Consolidados..................  921 /4  á 3/8.

E S P E C T A C U L O S

T eatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 
Función extraordinaria en celebridad del cumpleaños de 
S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de A stúrias, destinando la 
empresa de este teatro el total de la representación para 
socorro de todos los establecimientos de Beneficencia de 
esta corte.—Tercera representación de la ópera en cuatro 
a c to s , del maestro F lo tow , titulada Marta.

Teatro del Príncipe.— A las ocho d é la  noche.— F un
ción 24 de a b o n o , sé rie  3.a, tu rn o  1.*— Por derecho de con~ 
quista.—Baile.— Una coincidencia alfabética.

Mañana domingo habrá dos funciones.

Teatro del Circo (lírico-dram ático). — A las ocho de 
la noche. —  Marina.— El corneta.

T ia t r o  d e  V iru d a d k s . — A las ocho de la noche. — 
Función 54.a de abono. — Sinfonía. — La segunda dama 
duende, comedia en tres actos. — Baile. — La M arquesita» 
comedia en un  acto.

Teatro de la Zarzuela .— A las ocho de la noche.— 
Los Magyares.

T eatro de Lope de Veoa.— A las ocho de la noche.— 
La aldea de San Lorenzo.

T e a tro  d e  N ovedades.—A las ocho d e  l a  n o c h e .— Sin
fonía.—JE/ orgullo, drama tn  cinco actos, arreglado del 
francés. — Term inará la función con un divertido bai
lable.


